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Año 1985 Jueves 14 de noviembre Número^GO

Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número uno

Don José González de la Red, Magis
trado-Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número uno de Burgos y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo bajo el 
número 361/1980, a instancia de Banco 
de Fomento, S. A., representada por 
el Procurador señor Aparicio Alvarez, 
contra don Francisco Aramburu 
Durandegui y don José María Goñi 
Pagóla, vecinos de Pasajes de San 
Pedro y de San Sebastián, respectiva
mente, sobre reclamación de cantida
des, en cuyo procedimiento, por provi
dencia de esta fecha, he acordado 
sacar a la venta en pública y judicial 
subasta, por primera, segunda y ter
cera vez, en su caso, plazo de veinte 
días y bajo las condiciones que se indi
carán los bienes que luego se reseñan.

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día die
ciocho de febrero de 1986, a las once 
horas, en primera subasta; el día 
veintiuno de marzo siguiente, a la 
misma hora, en segunda, si resulta 
desierta la primera, y el veinticinco 
de abril siguiente, a la misma hora, 
en tercera, si también resultare 
desiértala segunda.

Para poder tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado o establecimiento público desti

nado al efecto, una cantidad equiva
lente al menos al veinte por ciento 
efectivo del valor de los bienes en la 
primera subasta, y el mismo porcen
taje en la segunda y tercera, pero del 
tipo de la segunda, que será el de tasa
ción rebajado en un veinticinco por 
ciento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo de los bienes en la primera subas
ta; en la segunda no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de la misma que será el 
de tasación rebajado en un veinticinco 
por ciento, y en la tercera podrá 
hacerse cualquier oferta al salir sin 
sujeción a tipo.

Podrán hacerse las pujas en calidad 
de ceder a tercero, haciéndolo constar 
así en el acto.

Desde el anuncio de esta subasta 
hasta su celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerra
do, depositando en la mesa del Juz
gado junto con aquél, el importe de la 
consignación del veinte por ciento an
tes indicado, o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el estable
cimiento destinado al efecto, cuyos 
pliegos serán abiertos en el acto del re
mate al publicarse las posturas, sur
tiendo los mismos efectos que las que 
se realicen en dicho acto.

Se hace constar que no se han 
suplido los títulos de propiedad de las 
fincas objeto de la subasta que se 
anuncia.

Los autos y certificación del Regis
tro de la Propiedad estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
donde podrán ser examiminados en 
días y horas hábiles.

Las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la parte demandante, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio que se obtenga en el remate.

Los bienes objeto de subasta son los 
siguientes:

— Como de la propiedad de don 
José María Goñi Pagóla:

1. a Rústica: Vi parte indivisa de un 
trozo de terreno pertenecido que fue 
del caserío Alcega de Hernani. Ocupa 
una superficie de 5.307,82 metros cua
drados, según pericial reciente, y regis- 
tral de 5.751,72 metros cuadrados, 
según escritura de 30-8-66 ante el 
Notario don Gregorio de Altube. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Hernani al tomo 94, libro 94, folio 224 
vuelto, finca 5.061. Valorada la totali
dad en 2.300.000 pesetas, correspon
diendo a la mitad 1.150.000 pesetas.

2. a Urbana: Trozo de terreno solar 
pertenecido del Caserío Chojolatenia 
en el Cuartel de Oriente de Hernani. 
B.° de Ereñezu.- Ocupa 1.500 metros 
cuadrados, según escritura de 3-11-65 
ante el Notario don Jesús Morales. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Hernani al tomo 92, libro 92, folio 
235, finca 4.704. Valorada la totalidad 
en 450.000 pesetas.

3. a Urbana: Local de 6,90 metros 
cuadrados, un trastero de 6,90 metros 
cuadrados y otro local de 32,13 metros 
cuadrados de un bloque de viviendas 
denominado casas números 1 y 2, B.° 
de Ereñezu, Hernani, según escritura 
de 19-12-66 ante el Notario de Hema- 



PAG. 2

ni, don Jesús Morales. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Hernani, 
al tomo 88, libro 88, folio 197, finca 
4.615. Valorada la totalidad en 42.000 
pesetas.

4. a Urbana: Dos locales de desván 
con derecho a levante, con una partici
pación del 8 por 100 cada uno, y un te
rreno de 11,66 metros cuadrados en el 
B.° de Ereñezu, de Hernani, según es
critura de 31-3s65, ante el Notario don 
Jesús Morales ^Itiscrito en el Registro 
de la Propiedad dó^íemani al tomo 
86, libroifc, folio 193,4inca 4.411. Va
lorada Jp totalidad en 12.100 pesetas.

5. a Rústica: Terreno de 483 metros 
cuadrados de la casa de viviendas de
nominada Aldafreta, en el B.° de Zi- 
cuñága, próximo en el caserío de Belo- 
qui, de Hernani. Inscrito en el Regis
tro dévja Propiedad de Hernani al 
tomo 63, libro. 63, folio 216 vuelto, fin
ca 2.688. Valorada la totalidad en 
289.000 pesetas.

6. a Urbana: Vi parte indivisa de la 
planta de sótano del bloque número 13 
del Polígono Sasoeta, B.° de Lasarte, 
de Hernani. Ocupa 68,01 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Hernani al tomo 175, li
bro 175, folio 151, finca 11.551. Valo
rada la totalidad en 476.000 pesetas, 
correspondiendo a la mitad 238.000 
pesetas.

7. a Rústica: Vi de una parcela de 
terreno en la villa de Hernani, destina
da a edificación. Ocupa 494 metros 
cuadrados según escritura del 3-7- 
1968. Inscrita al tomo 119, libro 119, 
folio 37, finca 6.303 del Registro de la 
Propiedad de Hernani. Valorada la to
talidad en 222.300 pesetas, correspon
diendo a la mitad 111.150 pesetas.

8. a Rústica: Vi de la parcela de te
rreno destinado a patio de manzana en 
la parte posterior de la casa número 
10, calle Orcolaga de Hernani, ocupa 
160,67 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Hernani 
al tomo 116, libro 116, folio 126 vuel
to, finca número 6.103. Valorada la to
talidad en 224.000 pesetas, correspon
diendo a la mitad 112.000 pesetas.

9. a Urbana: Vi parte indivisa de un 
terreno ribera edificable, sita en el 
punto llamado Erasmo-enea, del B.° 
de Alza, paraje Martutene, señalada 
con la letra A. Ocupa 3.571 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de San Sebastián al tomo 
865, libro 265, folio 81, finca 15.448. 
Valorada la totalidad en 4.285.200 pe
setas, correspondiendo a la mitad 
2.142.600 pesetas.

10. Urbana: Vi parte indivisa de 
una parcela de terreno edificable, sito 
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ál punto llamado Erasmo-enea, del 
B.° de Alza, paraje de Martutene. 
Ocupa una superficie de 1.351,39 me
tros cuadrados. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de San Sebas
tián al tomo 865, libro 265, folio 86, 
finca 15.450. Valorada la totalidad en 
1.621.200 pesetas, correspondiendo a 
la mitad 810.600 pesetas.

11. Urbana: Terreno ribera desti
nado a edificación, sito en B.° de Alza, 
de esta ciudad, mide una superficie de 
1.735,75 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de San Se
bastián al tomo 773, libro 173, folio 72 
vuelto, finca 10.405. Valorada la tota
lidad en 2.082.000 pesetas.

12. Urbana: Vi parte indivisa de 
una parcela de terreno ribera edifica
ble, sita en el punto denominado Eras
mo-enea, en B.° de Alza, paraje de 
Martutene. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de San Sebastián al tomo 
512, libro 290, folio 204, finca 9.645. 
Valorada la totalidad en 2.197.200 pe
setas, correspondiendo a la mitad 
1.098.600 pesetas.

13. Urbana: 15 por 100 de una 
porción de terreno sito en el B.° de 
Alza, Polígono 13. Ocupa una su
perficie de 3.200 metros cuadrados, 
según escritura. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de San Sebastián 
al tomo 958, libro 358, folio 181 vuel
to, finca 19.669. Valorada la totali
dad en 4.160.000 pesetas, correspon
diendo el 15 por 100 a 624.000 pese
tas.

14. Urbana: 15 por 100 de un edifi
cio que consta de dos bloques, sito en 
el B.° de Alza, Polígono 13-2. Quedan 
a su nombre los pisos 2.° y 3.°, de 
79,18 metros cuadrados, 6 trasteros de 
9,45 metros cuadrados, 4 de 8,45 me
tros cuadrados, 7,40 metros cuadrados 
y 7,34 metros cuadrados. Tres pisos de
2.°,  3.°, l.° B, 79,18 metros cuadrados 
cada uno. Inscrito al tomo 1.263, libro 
504, folio 90, finca 17.947 del Registro 
de la Propiedad de San Sebastián. Va
loración, unidad de piso 1.950.000 pe
setas, trastero 8.000 pesetas correspon
diendo al 15 por 100 la cantidad de 
3.948.000 pesetas.

— Como de la propiedad de don 
Francisco Aramburu Durandegui:

1 ? Rústica: Vi indivisa de trozo de 
terreno radicante, en término de Arri- 
carte, jurisdicción de la villa de Herna
ni, con una superficie de 1.675 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 138, libro 
138, folio 201, finca número 9.543 del 
Registro de la Propiedad de Hernani. 
Valorada la totalidad en 167.500 pese
tas, correspondiendo a la mitad 83.750 
pesetas.
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2. a Rústica: Vi indivisa" de terreno 
que antes formó parte de los pertene
cidos del caserío Egaña, en B.° del 
Puerto, de Hernani, con una superficie 
de 750 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 141, libro 141, folio 2, finca 
9.571 del Registro de la Propiedad de 
Hernani. Valorada la totalidad en 
75.000 pesetas, correspondiendo a la 
mitad 37.500 pesetas.

3. a Rústica: Vi indivisa de terreno 
sito en el Cuartel de Poniente, de Her
nani, en la falda del monte Santa Bár
bara, con una superficie de 20 áreas y 
34 centiáreas. Inscrita al tomo 31, libro 
31, folio 98 vuelto, finca 1.157 del Re
gistro de Hernani. Valorada la totali
dad en 203.400 pesetas, correspon
diendo a la mitad 101.700 pesetas.

4. a Urbana: Vi indivisa de la parce
la número 1 del sector número 1 de los 
resultantes de la ordenación derivada 
del Plan Parcial y Estudio de Detalle 
de una zona de la Ciudad Deportiva de 
Hernani, con una superficie de 1.310 
metros cuadrados. 12 decímetros cua
drados y 50 centímetros cuadrados, 
destinada a vivienda; finca segregada 
de la inscrita bajo el número 13.726, al 
folio 22, del tomo 1.238. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Hernani 
al tomo 1.238, libro 242, folio 46 vuel
to, finca 13.732. Valorada la totalidad 
en 131.000 pesetas correspondiendo a 
la mitad 65.500 pesetas.

5. a Rústica: Vi indivisa del. terreno 
en el término o inmediaciones del ca
serío Aguerre, de la Villa de Hernani, 
con una superficie de 12.720 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 127, libro 
127, folio 210, finca número 6.985 del 
Registro de la Propiedad de Hernani. 
Valorada la totalidad en 1.272.000 pe
setas, correspondiendo a la mitad 
636.000 pesetas.

6. a Rústica: Vi indivisa de trozo de 
terreno, en término de Arricarte, ju
risdicción de Hernani, con una superfi
cie de 3.000 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 49, libro 49, folio 32, finca 
2.063 del Registro de la Propiedad de 
Hernani. Valorada la totalidad en 
300.000 pesetas, correspondiendo a la 
mitad 150.000 pesetas.

7. a Rústica: Vi indivisa de parcela 
de terreno ubicada en la falda norte 
del monte Santa Bárbara de Hernani. 
Superficie de 1.974 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 196, libro 196, folio 
91, finca 12.809, del Registro de la 
Propiedad de Hernani. Valorada la to
talidad en 197.400 pesetas, correspon
diendo a la mitad 98.700 pesetas.

8. a Rústica: Vi indivisa de terreno 
sito en la jurisdicción de Hernani, sita 
en la falda del monte Santa Bárbara, 
de 155,78 áreas. Inscrita al tomo 39, li
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bro 39, folio 36 vuelto, finca 65. Valo
rada la totalidad en 1.407.000 pesetas, 
correspondiendo a la mitad 703.500 
pesetas.

9.a Urbana: Vi indivisa de la si
guiente finca: Los pisos l.° izquierda,
2.°  derecha y 3.° derecha; los compar
timentos números 5 al 8 del sótano y 
una mitad indivisa del terreno ante
puertas, más una participación del 45 
por 100 de los elementos comunes de 
la casa llamada «Lopetedi-Berri», sita 
en el partido de Loyola, jurisdicción 
de San Sebastián. Dichos pertenecidos 
se describen de la forma siguiente: vi
vienda izquierda del piso l.°, ocupa 
una superficie de 115 metros cuadra
dos, aproximadamente. Vivienda de
recha del piso 2.°, superficie aproxima
da de 115 metros cuadrados. Vivienda 
derecha del piso 3.°, superficie de 115 
metros cuadrados, aproximadamente. 
Compartimento número 5 del sótano, 
ocupa una superficie de 28 metros cua
drados, aproximadamente. Comparti
mento núm. 6 del sótano, ocupa una su
perficie de 28 metros cuadrados, apro
ximadamente. Compartimento núme
ro 8 del sótano, ocupa una superficie 
de 28 metros cuadrados, aproximada
mente. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de San Sebastián al tomo 
2.252, libro 356, folio 105, finca 8.424. 
Valoración, cada piso a un millón nove
cientas mil pesetas y el metro cuadrado 
de sótano a siete mil pesetas, total cien
to noventa y seis mil pesetas, correspon
diendo a la mitad 2.850.000 pesetas y 
98.000 pesetas, respectivamente.

10. Rústica: Vi indivisa de un trozo 
de terreno que formó parte de los per
tenecidos de la mitad norte del caserío 
Valentegui, radicante en el partido de 
Lugariz, jurisdicción de San Sebastián, 
mide 829 metros cuadrados 43 decíme
tros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de San Sebastián al li
bro 645, folio 73, finca 9.333. Valora
da la totalidad en 663.200 pesetas, co
rrespondiendo a la mitad 331.600 pese
tas.

11. Rústica: Vi indivisa de una par
cela de terreno señalado con el núme
ro 9 en el plano formado, es inculto y 
erial por ser húmedo y pantanoso, ra
dica en la Vega de Loyola, jurisdicción 
de San Sebastián, es de segunda cali
dad, mide 595 metros con 19 decíme
tros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de San Sebastián al 
tomo 790, libro 328, folio 140 vuelto, 
finca 5.601. Valorada la totalidad en
535.500 pesetas, correspondiendo a la 
mitad 267.750 pesetas.

12. Rústica: Vi indivisa de la parce
la de terreno sito en la Vega del Barrio 
de Loyola, jurisdicción de San Sebas
tián, tiene una extensión de 510 me
tros y ochenta y ocho decímetros cua
drados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de San Sebastián al tomo 
569, libro 205, folio 58, finca 5.737. 
Valorada la totalidad en 459.000 pese
tas, correspondiendo a la mitad
229.500 pesetas.

13. Urbana: Número 10. Local o 
plaza de garaje señalado con el núme

ro 10 de la planta primera de sótano o 
superior de la casa señalada con el nú
mero 2 del paseo de Miraconcha de 
San Sebastián. Tiene once metros 
ochenta y un decímetros cuadrados de 
superficie. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de San Sebastián al li
bro 647, folio 21 vuelto, finca 21.554. 
Valorada la totalidad en 99-000 pese
tas.

14. Urbana: Número 33. Local o 
plaza de garaje señalado con el núme
ro 12 de la planta tercera de sótano o 
inferior, de la casa señalada con el nú
mero 2 en el paseo de Miraconcha de 
San Sebastián. Tiene doce metros se
senta y tres decímetros cuadrados de 
superficie. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de San Sebastián al li
bro 647, folio 31 vuelto, finca 21.558. 
Valorada la totalidad en 108.000 pe
setas.

15. Urbana: 3/10 partes de la finca 
en el B.° Lasarte, destinada antes a es
tampaciones metálicas, cuya finca que
da reducida a solar. Ocupa una super
ficie de 4.916 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Hernani al tomo 167, libro 167, folio 
22, finca número 2.616. Valorada en 
su totalidad en 1.600.000 pesetas, co
rrespondiendo a las 3/10 partes 
480.000 pesetas.

Dado en Burgos, a veinticinco de 
octubre de mil novecientos ochenta y 
cinco. — El Juez, José González de la 
Red. — El Secretario (ilegible).

8716.-31.710,00

ANUNCIOS OFICIALES
MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
DIRECCION PROVINCIAL DE TRABAJO 

Y SEGURIDAD SOCIAL

CONVENIOS COLECTIVOS

Resolución de 24 de octubre de 1985, de la Dirección Provincial de 
Trabajo y Seguridad Social de Burgos, por la que se dispone la publica
ción del Convenio Colectivo de Trabajo de la empresa «Cámara Oficial 
de la Propiedad Urbana» de Burgos.

Visto el texto del Convenio Colectivo de «Cámara Oficial de la Pro
piedad Urbana» de Burgos, suscrito por el Presidente de la Cámara Ofi
cial de la Propiedad Urbana y por el Delegado de Personal de dicha Cá
mara, en representación de los empleados de la misma, el día 16 de oc
tubre de 1985 y presentado en esta Dirección Provincial, completa toda 
la documentación preceptiva, según el art. 6.° del Real Decreto 1040/81, 
de 22 de mayo, con fecha 18 de octubre de 1985.

Esta Dirección Provincial de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 90, 2 y 3 de la Ley del Estatuto de los trabajadores acuerda:

Primero: Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de este 
Organismo y su correspondiente depósito.

Segundo: Notifíquese este acuerdo a la Comisión Negociadora.
Tercero: Disponer su publicación en el «Boletín Oficial» de la pro

vincia de Burgos.

Burgos, 24 de octubre de 1985. — El Director Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social, Jesús Pérez Torres.

* * *

Convenio Colectivo de Empresa correspondiente 
a la «Cámara Oficial de la Propiedad Urbana» 

de Burgos.

En la ciudad de Burgos, a 16 de octubre de 1985, se reúnen don 
Alfonso Ruiz Nieto, Presidente de la Cámara Oficial de la Propiedad 
Urbana de Burgos, y don Rafael González Barriuso, Tesorero de di
cha Corporación, designados por su Junta de Gobierno para repre
sentar a la Cámara de la Propiedad Urbana como parte empresa
rial en este Convenio, y don Joaquín Ibáñez Arnáiz, como delegado 
del personal y en representación de los empleados de la misma, 
nombrado de acuerdo con las disposiciones del Estatuto de los Traba
jadores.

Las partes reconocen la legitimación de los interyinientes para for
malizar el Convenio Colectivo regulador de las condiciones de trabajo 
del personal de la Cámara de la Propiedad Urbana de Burgos, y, de co
mún acuerdo, pactan y aprueban el Convenio Colectivo de Trabajo, se
gún las siguientes normas:

/. Ambito de aplicación

El presente Convenio será de aplicación al personal que preste servi
cio en la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de Burgos en la fecha 
de su efectividad.
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//. Personal de plantilla

1. — Tendrá derecho a integrar la plantilla el personal técnico, admi
nistrativo y subalterno ingresado por oposición o concurso-oposición, 
convocada y resuelta por la Cámara de la Propiedad de Burgos.

El personal al servicio de la Cámara que esté en posesión del título 
profesional correspondiente, podrá ocupar las vacantes de plazas técni
cas mediante oposición o concurso oposición restringido, si así lo acor
dase la Junta de Gobierno de la Corporación.

2. — Los ascensos de auxiliar a oficial, y de este a jefe de negociado, 
se podrá verificar por oposición o concurso-oposición restringido entre 
el personal al servicio de la Corporación que como mínimo esté en pose
sión del título de Enseñanza Media.

De quedar la plaza sin cubrir, se proveerá por oposición libre, en la 
que se podrá exigir título universitario (licenciado o equivalente) que en 
cada caso acuerde la Cámara.

III. — Régimen estatutario

L — El régimen estatutario de los empleados de plantilla estará 
constituido por lo establecido en la Legislación y Derecho Laboral, en 
los convenios suscritos y en el Reglamento del Personal y de Régimen 
Interior de la Cámara.

2. — El personal contratado en régimen laboral se regirá por las con
diciones de la contratación y normativa laboral, a la que se acomodará 
la cuantía total de retribuciones resultante de este Convenio.

3. — El personal contratado en régimen de arrendamiento de servi
cios profesionales se regirá por las condiciones de contratación, acuer
dos de la Cámara y, en su caso, por las normas del ejercicio de la profe
sión liberal correspondiente.

III. — Horario de trabajo

Se aplicará el establecido para cada servicio por la Cámara, sin que 
pueda exceder de cuarenta horas semanales de trabajo efectivo o del lí
mite que en cada momento se establezca en el Convenio Colectivo de 
Trabajo perteneciente al sector de «Oficinas y Despachos».

Al personal técnico se computará como horario de servicio el tiempo 
invertido fuera de las oficinas en gestiones propias del cargo y en. el es
tudio y preparación de los asuntos encomendados.

IV. Retribuciones básicas

Las retribuciones básicas, sueldo, antigüedad y dos pagas extraordi
narias, serán las que en cada momento señale el Convenio Colectivo de 
Oficinas y Despachos.

No obstante, la antigüedad devengada por acumulación de trienios 
no podrá superar el 60 por 100 del salario base.

V. Retribuciones voluntarias

1. — Podrán revestir la forma dé gratificaciones, complementos, in
centivos o asignaciones por prestación de servicio de carácter especial, y 
su establecimiento y cuantía es de la competencia de la Cámara.

2. — También corresponderá a la Cámara al establecimiento de la 
prolongación de jornada y la dedicación exclusiva que, en todo caso, re
querirá la conformidad del personal afectado.

3. — Los complementos personales reconocidos se considerarán a 
todos los efectos como sueldo no absorbióle en la aplicación de aumento 
de retribuciones.

4. — La Junta de Gobierno establecerá anualmente una gratifica
ción, en función de la mejora en el rendimiento de los Servicios Espe

ciales, que se repartirá en forma proporcional a los sueldos del personal, 
sin incluir antigüedad, desde 1987.

VI. Normas aplicables

Al personal de la Cámara de la Propiedad Urbana de Burgos les será 
de aplicación el Convenio Colectivo de Trabajo del sector de Oficinas y 
Despachos, aprobado por resolución de 6 de mayo de 1985 de la Direc
ción Provincial de Trabajo de Burgos («B.O.P.» de 25-5-1985), así 
como los sucesivos convenios que resulten de aplicación a dicho sector y 
la Ordenanza Laboral para la actividad de Oficinas y Despachos apro
bada por Orden del Ministerio de Trabajo de 31 de octubre de 1972 
(«B.O.E.» de 14-2-1972).

VIL Exclusiones

Queda excluido de este Convenio el Secretario General de la Corpo
ración, a quien, por pertenecer a un Cuerpo Nacional, le será de aplica
ción y se regirá por el Convenio firmado en Madrid, el 26 de septiembre 
de 1983, entre representantes de dicho Cuerpo Nacional y los del Con
sejo Superior de Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana.

VIII. Reducción de retribuciones

Las retribuciones resultantes de este Convenio podrán ser reducidas 
por la Cámara en proporción a la reducción del horario de servicios.

IX. Vigencia del Convenio

El presente Convenio será de aplicación con efectos de uno de enero 
de 1986, prorrogándose por anualidades, en tanto alguna de las partes 
no proceda a su denuncia con tres meses de antelación a su vencimiento 
periódico.

X. Comisión paritaria

La Comisión paritaria para la aplicación de este Convenio estará in
tegrada por las mismas representaciones que lo han suscrito, señalándo
se como domicilio de dicha Comisión el social de la Cámara.

XI. Disposición transitoria

Con objeto de adecuar las retribuciones del personal de. la Cámara a 
las que resultan del Convenio Colectivo de Oficinas y Despachos, du
rante 1986, se aplicará y pagará el 50 por 100 de la diferencia entre los 
sueldos percibidos en 1985 y los que determina dicho Convenio Provin
cial, y el resto de la diferencia será de aplicación a partir del 1 de enero 
de 1987, de forma que en esta última fecha se pagará al personal ínte
gramente las retribuciones que se establezcan en el Convenio Colectivo 
de Oficinas y Despachos.

Y en prueba de conformidad se firma el presente por quintuplicado, 
en la fecha y lugar indicados.

Cuadro de retribuciones 1985

Retribuciones Anual Mensual

Titulado superior ...................... 732.838 52.299
Jefe Admon. 2.a ....................... 885.875 63 277
Oficial l.° administrativo ........ 731.187 52.228
Auxiliar administrativo ............ 637.747 45.553
Subalterno ................................ 536.592 38.328

Total ...........................3.524.293 251.685

COMISARIA DE AGUAS 
DEL NORTE DE ESPAÑA

Zona Oriental Bilbao

Información pública

Don Vicente Ortiz Gorbea, Alcalde 
Pedáneo de la Entidad Local Menor 
del pueblo de Angulo de Mena, del 
municipio de Valle de Mena (Burgos), 

en nombre y representación de la mis
ma, solicita de esta Comisaría de 
Aguas del Norte de España, la corres
pondiente concesión administrativa, 
para aprovechar 1,42 litros de agua 
por segundo del manantial denomina
do «Fuente de Ahedo», en término 
municipal de Valle de Mena, paraje de 
la Cuesta del barrio de Ahedo, con 
destino a abastecimiento.

Consisten, esencialmente las obras 
proyectadas, en la captación de las 
aguas del manantial mediante una ca

seta, en la que se instala el grupo de 
impulsión.

La impulsión será mediante tubería 
de PVC de 90 m/m. y 160 metros de 
longitud hasta el depósito principal de 
100 metros cúbicos de capacidad, des
de éste depósito será distribuida a los 
distintos barios mediante tubería de 
PVC y 4.730 metros de longitud.

Se solicita asimismo la ocupación 
de los terrenos de dominio público 
necesarios para la ubicación de las 
obras.
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Lo que se hace público para general 
conocimiento por un plazo de treinta 
días naturales, contados a partir del si
guiente a la fecha del «Boletín Oficial» 
de la provincia de Burgos, en que se 
publique este anuncio, a fin de que 
quienes se consideren perjudicados 
con la concesión solicitada, puedan 
presentar sus reclamaciones, durante 
el indicado plazo, en la alcaldía de Va
lle de Mena (Burgos), en las oficinas 
de esta Comisaría de Aguas del Norte 
de España en Bilbao, Alda. Urquijo, 
52, l.° izquierda, donde estará de ma
nifiesto el expediente y proyecto, o en 
las de su Jefatura, sitas en Oviedo, ca
lle Asturias, número 8, l.°, donde 
también se expone el proyecto de que 
se trata, para que puedan ser examina
dos por quien lo desee.

Durante el mismo plazo y de confor
midad con lo dispuesto en la Orden 
Ministerial de 18 de septiembre de 
1945, se convoca especialmente para 
que puedan concurrir con la exposi
ción de su situación y propósitos los 
Ayuntamientos inmediatos, que care
ciendo de agua potable pudieran abas
tecerse con las que son objeto de esta 
petición, como preferente a cualquier 
otra, haciendo constar las razones de 
esta preferencia.

Bilbao, 2 de octubre de 1985. — El 
Comisario Jefe, P. D. (ilegible).

8718.—4.560,00

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
Habiéndose solicitado por la empre

sa «Cubiertas y Mzov, S. A.», adjudi
ca taria del contrato de ejecución de las 
obras de adaptación de un local para 
Centro Cultural y Social en el Barrio 
de San Pedro y San Felices, la devolu
ción de la fianza definitiva constituida 
para garantizar el cumplimiento de las 
estipulaciones y la efectividad de las 
responsabilidades que pudieran deri
varse de su gestión, de conformidad 
con el artículo 88 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales, se hace público que por un plazo 
de quince días hábiles siguientes al en 
que este anuncio aparezca inserto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, pue
den presentar reclamaciones quienes 
creyeren tener algún derecho exigible 
al adjudicatatio, por razón de contrato 
garantizado.

Burgos, 26 de septiembre de 1985. 
— El Alcalde, José María Peña San 
Martín. 8719.-1.645,00

Ayuntamiento de Regumiel 
de la Sierra

En cumplimiento de lo acordado por 
el Ayuntamiento Pleno en sesión de 5 

de octubre de 1985, por el presente 
anuncio, se convoca la provisión en 
propiedad mediante oposición libre, 
de una plaza de alguacil y encargado 
de servicios varios, con arreglo a las si
guientes:

BASES

1. ° Comprende esta convocatoria 
la provisión en propiedad, previo exa
men de aptitud, de la plaza vacante de 
alguacil y encargado de servicios va
rios, dotáda con el sueldo correspon
diente al índice de proporcionalidad 3, 
coeficiente 1.4, pagas extraordinarias, 
trienios y demás emolumentos que co
rrespondan con arreglo a la legislación 
vigente.

2. ° La aludida plaza, además de las 
funciones propias del cargo de algucil, 
abarcará el cuidado y atención de los 
servicios de limpieza y calefación de 
las dependencias municipales, reloj, 
salón de baile, servicio de calefacción 
en las escuelas públicas, abastecimien
to de agua a domicilio, incluido la red 
hasta el depósito de distribución y al
cantarillado, reposición de bombillas, 
alumbrado público, publicación de 
bandos oficiales, limpieza de cemente
rio y apertura de sepulturas, etc.

3. ° Condiciones de los aspirantes. 
— Para tomar parte en la oposición 
será necesario:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años 

y no exceder de aquella en que falten 
menos de diez años para la jubilación 
forzosa por edad. El exceso de límite 
máximo de edad señalado, se compen
sará con los servicios prestados a la 
Administración Local.

c) No padecer defecto físico o en
fermedad que impida el desempeño de 
las funciones que el cargo exige.

d) No haber sido separado me
diante expediente disciplinario del ser
vicio del Estado o de la Administra
ción Local ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de las funciones públicas.

c) Carecer de antecedentes pena
les y haber observado buena conducta.

d) Estar en posesión del Certifica
do de Estudios Primarios.

4. ° Instancias. — Las instancias so
licitando tomar parte en la oposición, 
en la que los aspirantes deberán mani
festar que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que se exigen en la 
base tercera, se dirigirán al señor Al
calde-Presidente de la Corporación y 
se presentarán en el Registro General 
de ésta, debidamente reintegradas, du
rante el plazo de 30 días hábiles, con
tados a partir del siguiente al de la pu

blicación de la convocatoria en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Las solicitudes también podrán pre
sentarse en la forma que determina el 
artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Los derechos de examen serán de 
500 pesetas y a la instancia se acompa
ñarán el justificante de ingreso de tales 
derechos.

De acuerdo con el artículo 71 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, 
si la instancia no reuniera los datos exi
gidos, se requerirá al interesado para 
que en el plazo de 10 días subsane la 
falta, con apercibimiento, de que si no 
lo hiciera se archivará sin más trámite.

5. ° Admisión de los aspirantes. — 
Expirado el plazo de presentación de 
instancias, la Presidencia de la Corpo
ración aprobará la lista provisional de 
los aspirantes admitidos y excluidos, 
que se hará pública en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y que será expues
ta en el tablón de edictos de la Corpo
ración concediéndose un plazo de 15 
días para reclamaciones, a tenor del 
artículo 121 de la Ley de Procedimien
to Administrativo. Dichas reclamacio
nes, si las hubiere, serán aceptadas o 
rechazadas en la resolución por la que 
se apruebe la lista definitiva, que será 
hecha pública asimismo en la forma in
dicada.

6. ° Tribunal calificador. — El Tri
bunal calificador estará constituido de 
la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación 
Municipal o Concejal en quien dele
gue.

Vocales: Un representante del pro
fesorado oficial; un representante de
signado por la Administración Auto
nómica u Organo Provincial Autonó
mico cuando exista o, en su defecto, 
por la Dirección General de Adminis
tración Local, y un funcionario de ca
rrera de una Corporación, designado 
por la propia Corporación.

Secretario: El Secretario de la Cor
poración o persona en quien delegue.

Se podrán designar suplentes que si
multáneamente con los titulares res
pectivos integrarán el Tribunal.

La designación de los miembros del 
Tribunal se hará pública en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, así como en el 
tablón de edictos de la Corporación.

El Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la asistencia de más de la mi
tad de sus miembros, titulares o su
plentes, indistintamente.

Los aspirantes admitidos podrán re
cusar a los miembros del Tribunal, 
sean titulares o suplentes, cuando a su 
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juicio, concurran las circunstancias 
previstas en el artículo 20 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo. Las re
cusaciones, caso de producirse, nece
sariamente deberán formularse dentro 
de los quince días hábiles siguientes a 
la fecha en que se anuncie en el «Bole
tín Oficial» de la provincia de nombra
miento del Tribunal.

7. ° Comienzo y desarrollo de la 
oposición. — Para establecer el orden 
en que habrán de actuar los aspirantes 
en aquellos ejercicios que no se pue
dan realizar conjuntamente, se verifi
cará un sorteo.

La lista, con el número obtenido en 
el sorteo por cada opositor, se hará pú
blica en el tablón de anuncios de esta 
Corporación.

Los ejercicios de la oposición ten
drán lugar en el salón de sesiones de la 
Casa Consistorial y no podrán comen
zar hasta transcurridos dos meses des
de la fecha en que aparezca publicado 
el anuncio de la convocatoria en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Los ejercicios serán públicos y se 
anunciarán con cuarenta y ocho horas 
de antelación en el tablón de anuncios 
de esta Casa Consistorial.

Los opositores serán convocados 
para el examen en llamamiento único, 
salvo casos de fuerza mayor, debida
mente justificados y apreciados libre
mente por el Tribunal.

8. ° Ejercicios de la oposición. — 
Estos serán tres:

Primer ejercicio:
a) Escritura al dictado de un texto 

elegido por el Tribunal.
b) Redacción de un parte de nove

dades, denuncia o informe.
Segundo ejercicio:
Resolución de tres problemas y al

gunas operaciones de cálculo, duración 
una hora y media.

Tercer ejercicio:
Este ejercicio será oral y consistirá 

en exponer durante el tiempo máximo 
de 30 minutos un tema sobre las mate
rias que figuran relacionadas en el ane
xo de las presentes Bases.

9. ° Puntuación de los ejercicios y 
propuesta del Tribunal. — Cada 
miembro del Tribunal, calificará a los 
concursantes de 0 a 10 puntos. La pun
tuación se referirá a los tres ejercicios. 
La suma de los puntos otorgados divi
dida por el número de miembros del 
Tribunal dará como cociente la pun
tuación obtenida, siendo indispensable 
para ser aprobado haber obtenido, 
como mínimo 5 puntos.

El órgano calificador no incluirá en 
su propuesta número de aprobados su
perior al de la plaza convocada. A este 

efecto se considerarán eliminados todos 
los aspirantes de calificación inferior 
que excedan de la vacante anunciada.

Terminada la práctica de los ejerci
cios, el Tribunal publicará la califica
ción, elevándolo a la Corporación la 
correspondiente propuesta y ésta en el 
plazo de dos meses efectuará el nom
bramiento atendiéndose a la misma.

El Tribunal queda facultado para re
solver las dudas que se presenten y to
mar los acuerdos necesarios para el 
buen orden de la oposición en todo lo 
no previsto en estas bases.

10. ° El concursante nombrado por 
la Corporación Municipal deberá to
mar posesión del cargo dentro del pla
zo de 30 días a partir de la notificación 
del nombramiento durante cuyo plazo 
aportará ante la Administración los 
documentos acreditativos de las condi
ciones de capacidad y requisitos exigi
dos en la convocatoria. Los extremos 
que no puedan acreditarse por certifi
caciones, serán por medio de declara
ción jurada del interesado.

11. ° Si dentro del plazo indicado 
en el número anterior o de la prórro
ga, en su caso, salvo los casos de fuer
za mayor, el nombrado no aportase los 
documentos requeridos o no se presen
tase a tomar posesión se entenderá 
que renuncia, quedando anulado su 
nombramiento.

12. ° Impugnación. L as presentes 
bases y convocatoria pueden ser im
pugnados por los interesados mediante 
recurso de reposición ante el Ayunta
miento dentro del plazo de 15 días há
biles, a contar del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

13. ° Para lo no previsto en las an
teriores bases regirán las disposiciones 
legales vigentes en el momento.

Regumiel de la Sierra, 29 de octubre 
de 1985. — El Alcalde, Santiago Chi
cote Rojo.

* * *

ANEXO

Programa del tercer ejercicio de la 
oposición libre de la plaza de Alguacil 
y encargado de servicios varios.

Tema l.° La Constitución Españo
la. Elaboración, estructura y principios 
generales. Derechos y deberes funda
mentales de los españoles.

Tema 2.° La Administración Lo
cal. Entidades que comprende. Com
petencia de las Entidades Locales. Or
ganos de gobierno y administrativos. 
División de los órganos de gobierno. 
Designación de los órganos de gobier
no y sus competencias.

Tema 3.° La actividad de policía. 
Concepto y evolución del término. 
Materia que comprende. La policía 
como servicio, órganos de prestación.

Tema 4.° El servicio de policía 
municipal. Su encuadramiento dentro 
de la organización municipal. Depen
dencia funcional y organizativa. Selec
ción y formación del personal. Adqui
sición de la condición de funcionario 
de la Policía Municipal.

Tema 5.° El servicio de policía 
municipal. Situaciones administrativas 
de los funcionarios. Deberes e incom
patibilidades. Derechos de los funcio
narios. Régimen disciplinario.

Tema 6.° El servicio de policía 
municipal. Organización del servicio. 
Delimitación y enumeración de sus' 
funciones. La función de auxilio al or
den público, actuaciones concretas. La 
función de policía judicial.

Tema 7.° El servicio de policía 
municipal. La función de vigilancia y 
ordenación del tráfico. Actuaciones 
concretas. Código de la circulación. 
Conceptos generales sobre el mismo, 
circulación urbana y señales de circula
ción.

Tema 8.° El servicio de policía 
municipal. El cumplimiento de las or
denanzas municipales y buen gobier
no. Otras vigilancias y colaboración a 
los servicios municipales. Colabora
ción a la función de protección civil.

Tema 9.° El servicio de policía 
municipal. El administrado. Principios 
generales y fases del procedimiento 
administrativo. Notificaciones y reque
rimientos.

Tema 10.° El servicio de policía 
municipal. Extinción de la relación de 
servicio. La Mutualidad Nacional de 
Administración Local.

Ayuntamiento de Rubena
En cumplimiento y a efectos de lo 

previsto en el artículo 15.2 del Real 
Decreto Ley 3/1981, de 16 de enero, 
en relación a lo dispuesto en el 13.2 
del mismo, se hace público que esta 
Corporación municipal, en sesión ex
traordinaria de 31 de octubre de 1985, 
acordó aprobar definitivamente el ex
pediente de Suplemento de créditos 
dentro del presupuesto municipal ordi
nario vigente, el que anteriormente ha 
sido objeto de aprobación inicial por 
este Ayuntamiento en sesión extraor
dinaria de 1 de octubre, y expuesto al 
público en forma y por plazo regla
mentario, con inserción de anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia nú
mero 232 de 10 de octubre de 1985.
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Las Modificaciones de créditos de 
que se trata, con imputación a las par
tidas de presupuesto que se indican en 
citado expediente, se resumen a nivel 
de capítulos del siguiente modo:

Captulo: Primero. Denominación: 
Remuneraciones de personal. Créditos 
anteriores: 784.460 pesetas. Aumentos 
o bajas: 8.782 pesetas. Créditos defini
tivos: 793.242 pesetas.

Capítulo: Segundo. Denominación: 
Compra de bienes corrientes y de servi
cios. Créditos anteriores: 1.613.601 pe
setas. Aumentos o bajas: 115.000 pese
tas. Créditos definitivos: 1.728.601 pese
tas.

Capítulo: Tercero. Denominación: 
Intereses. Créditos anteriores: 24.996 
pesetas. Aumentos o bajas: 9.450 pe
setas. Créditos definitivos: 34.446 pe
setas.

Capítulo: Sexto. Denominación: 
Proyectos de programas de Inversión. 
Créditos anteriores: 10.000 pesetas. 
Aumentos o bajas: 900.000 pesetas. 
Créditos definitivos: 910.000 pesetas.

Suman: Créditos anteriores: pesetas 
2.433.057. Aumentos o bajas: 1.033.232 
pesetas. Créditos definitivos: 3.466.289 
pesetas.

Lo que se publica para general co
nocimiento y efectos correspondientes.

Rubena, 31 de octubre de 1985. — 
El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Oña
Instruido expediente sobre suple

mento y habilitación de créditos den
tro del presupuesto municipal de in
versiones vigente, con aplicación a ma
yores ingresos y transferencias de otras 
partidas, se anuncia su exposición al 
público por plazo de quince días hábi
les, durante los cuales podrá ser exa
minado el referido expediente y por 
las personas legitimadas formular las 
reclamaciones que se estimen perti
nentes.

Caso de no producirse quedará defi
nitivamente aprobado con arreglo al 
siguiente resumen:

P. 621.6: Aceras, calle La Ronda, 
1.364.580 + 765.580 = 2.130.331.

P. 622.6: Zona de la Presa, 2.212.000
— 800.000 = 1.412.000.

P. 624.3: Biblioteca Pública, 3.469.640 
+ 330.860 = 3.800.500.

P. 625.7: Reparación Piscinas, 701.378 
+ 43.818 = 745.196.

P. 626.1: Casa Consistorial, 3.500.000
— 500.000 = 3.000.000.

P. 627.8: C.no de Tamayo, + 2.159.571 
= 2.159.571.
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Lo que se publica en cumplimiento y 
a efectos de lo dispuesto en el artículo 
16 de la Ley 40/81 en concordancia con 
el artículo 112 de la Ley 7/85.

Oña, 28 de octubre de 1985. — El 
Alcalde, Demetrio Alonso Martínez.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 16 de la Ley 40/81 en rela
ción con lo dispuesto en el artículo 112 
de la Ley Reguladora de Bases de Ré
gimen Local y punto 3.° del acuerdo 
de 19 de septiembre de 1985, se pone 
en conocimiento que, al no haberse 
producido reclamaciones, ha quedado 
definitivamente aprobado el suple
mento de créditos, resumido del si
guiente modo:

Partida 211.1: Gastos de oficina, 
275.000 + 25.000 = 300.000.

Partida 259.1: G. espec. de fuñe., 
275.000 + 200.000 = 475.000.

Partida 259.7: Idem, festejos, 700.000 
+ 300.000 = 1.000.000.

Partida 259.8: Idem, profesionales, 
250.Ó00 + 100.000 = 350.000.

Partida 431.9: A entidades locales, 
1.000.000 + 1.015.760 = 2.015.760.

Partida 733.9: A P> Inversiones, 
1.102.647 + 6.742.407 = 7.845.054.

Lo que se publica para general co
nocimiento y efectos correspondientes.

Oña, 28 de octubre de 1985. — El 
Alcalde, Demetrio Alonso Martínez.

Ayuntamiento de Jurisdicción 
de Lara

Instruido expediente de suplemen
to de créditos, dentro del Presupues
to M. Ordinario vigente, con aplica
ción del superávit resultante de la li
quidación del Ejercicio de 1984, se 
anuncia su exposición al público por 
plazo de quince días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, durante cuyo plazo podrá ser 
examinado este expediente por las per
sonas con derecho y formular las recla
maciones que estimen pertinentes.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
691.3 de la Ley de Régimen Local.

Lara de los Infantes, 19 de octubre 
de 1985. — El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Estépar
Por el vecino de este Municipio don 

Emilio García Andrés, se ha solicitado 
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de este Ayuntamiento la legalización 
de una explotación de ganado porcino 
y vacuno sita en Camino La Corva, en 
la entidad local de Villagutiérrez.

En cumplimiento del artículo 30, 
número 2, apartado a) del Reglamento 
de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas, se abre informa
ción pública, por término de diez días 
hábiles, para que quienes se conside
ren afectados de algún modo por la ac
tividad que se pretende legalizar, pue
dan hacer las observaciones pertinen
tes.

El expediente se halla de manifiesto 
y. puede consultarse en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Estépar, 25 de octubre de 1985. — 
El Alcalde P. O. (ilegible).

8767.-1.380,00

Ayuntamiento de Villaquirán 
de la Puebla

Aprobado por la Corporación Muni
cipal en sesión plenaria celebrada el 
día 28 de octubre 1985, por el voto fa
vorable de la mayoría absoluta legal 
de los miembros, que la integran, de 
conformidad con el quorum fijado en 
el inciso g) del artículo 6.2 de la Ley 
40/81, de 28 de octubre el Presupuesto 
Municipal Ordinario para el ejercicio 
de 1985, se halla expuesto al público 
dicho expediente en la Secretaría de la 
Entidad por plazo de quince días hábi
les, plazo durante el cual se admitirán 
reclamaciones ante la Corporación, 
que podrán presentar los interesados 
legitimados a tenor de la normativa de 
aplicación, con sujeción al siguiente 
detalle:

1. Plazo de exposición y admisión 
de reclamaciones: Quince días hábiles 
contados a partir del siguiente hábil al 
de la inserción de este edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

2. Interesados legitimados:
a) Los habitantes del territorio 

municipal.
b) Las personas interesadas direc

tamente, aún cuando no habiten en el 
territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asociacio
nes y personas jurídicas en general, 
radiquen o no en el territorio de la 
Entidad, cuando el Presupuesto afec
te a sus intereses sociales o a los 
individuales de alguno de sus aso
ciados, siempre en este caso si tuvie
ren facultad para ello según los Esta
tutos.

3. Organo ante el que se reclama: 
Corporación en Pleno.
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4. Oficina en la que han de presen
tarse las reclamaciones: Secretaría 
(Registro General).

Lo que se publica en cumplimiento 
del artículo 13, apartado 1, del Real 
Decreto-Ley 3/1981, de 16 de enero.

Villaquirán de la Puebla, 29 de octu
bre de 1985. — El Alcalde, Rafael 
González.

Ayuntamiento de Villahoz
Aprobado por esta Corporación 

Municipal el Proyecto redactado por el 
arquitecto, don Francisco Peña Bayo, 
por importe de 30.300.110 pesetas de 
frontón cubierto, en la sesión del día 
26 del actual, el mismo queda expues
to al público por término de quince 
días en la Secretaría Municipal, para 
que durante dicho plazo puedan for
mularse reclamaciones.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Villahoz, 28 de octubre de 1985. — 
El Alcalde, Matías Cuñado.

Ayuntamiento de Los Ausines
La Corporación Municipal, en se

sión celebrada el día 28 de septiembre 
de 1985, aprobó inicialmente con el 
quorom exigido por el artículo 47,3 de 
la Ley 7/85, de 2 de abril, la modifica
ción e implantación de tarifas y Orde
nanzas siguientes:

— Modificación de las tarifas por la 
tasa de suministro de agua potable a 
domicilio y su Ordenanza Fiscal.

— Implantación de la Ordenanza 
Fiscal del Servicio de Alcantarillado y 
aprobación de sus tarifas.

— Asimismo se acuerda la eleva
ción de las cuotas del Impuesto Muni
cipal de Vehículos para 1986 en un 10 
por 100 respecto de los mínimos esta
blecidos por el Real Decreto 3250/76.

Lo que se expone al público a efec
tos de reclamaciones, por término de 
treinta días hábiles, durante los cuales 
podrá examinarse el expediente en la 
Secretaría Municipal, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 49 de la 
Ley 7/85 y Ley 40/81, de 28 de octu
bre.

Los Ausines, 16 de octubre de 1985. 
— El Alcalde, Celestino Cantero.

De conformidad con el procedimien
to señalado en las reglas 81 y 82 del 
Reglamento de Haciendas Locales de 
4 de agosto de 1952, en relación con el 
artículo 790, párrafo 2.° de la vigente 
Ley de Régimen Local (Texto refundi

do de veinticuatro de junio de 1955), 
las cuentas Generales de Presupues
tos y de Administración del Patrimo
nio Municipal, con sus justificantes y 
dictamen de la Comisión correspon
diente, referidas al ejercicio de 1984, 
quedan expuestas al público para oír 
reclamaciones, en la Secretaría de la 
Corporación, durante quince días há
biles.

En este plazo y ocho días más, po
drán formular por escrito los reparos y 
observaciones que juzguen oportunos 
personas naturales y jurídicas del Mu
nicipio, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas establecidas 
para la aprobación definitiva de dichos 
textos legales.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Los Ausines, 16 de octubre de 1985. 
— El Alcalde, Celestino Cantero.

Subastas y Concursos
Ayuntamiento de Rabé 

de las Calzadas
Aprobado por este Ayuntamiento 

que presido, el pliego de condiciones 
jurídicas, económico y administrativas 
que ha de servir de base para la subas
ta pública de enajenación del solar 
ubicado dentro del casco urbano de 
■este término municipal, sito al Camino 
de Santiago o Cementerio, número 6, 
que mide una superficie de 262,50 me
tros cuadrados, que linda por el norte, 
con calle de San Esteban; sur, Camino 
de Santiago, o camino al Cementerio; 
al este, finca número 4, de don Eloy 
Barquín Tajadura, y al oeste, camino 
de Santiago o del Cementerio, inscrito 
al tomo 3.162 libro 21, de Rabé de las 
Calzadas, folio 26, finca número 1.695 
inscripción 1.a. Queda de manifiesto al 
púlico por término reglamentario de 
ocho días, en la Secretaría de la Cor
poración, al objeto de oír reclamacio
nes de los que se creyeren con derecho 
a interponerlas de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 312 de la Vi
gente Ley de Régimen Local, en rela
ción con el artículo 24 del Reglamento 
de Contratación de las C. L. de 9 de 
enero de 1953.

Lo que se hace público en el «Bole
tín Oficial» y sitios de costumbre y ta
blón de anuncios para general conoci
miento.

Rabé de las Calzadas, 28 de octubre 
de 1985. — El Alcalde, Andrés Bar
quín.

8771.-2.805,00

Ayuntamiento de 
Las Quintanillas
Anuncio de concurso

Aprobado por el Pleno de la Corpo
ración en sesión de 22 de octubre de 
1985, el pliego de condiciones econó
mico administrativas que ha de regir el 
concurso para la adquisición de un so
lar con destino a actividades socio-cul
turales; se expone al público durante 
un plazo de ocho días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia para que puedan pre
sentarse reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia concur
so, si bien la licitación se aplazará, 
cuando resulte necesario, en el supues
to de que se formulen reclamaciones 
contra los pliegos de condiciones.

Objeto. — La adquisición por este 
Ayuntamiento de un solar enclavado 

' lo más céntrico posible y que reúna las 
condiciones suficientes para la proyec
tada actividad socio-cultural.

Tipo de licitación. — Los que de
seen tomar parte en el concurso ofre
cerán sus terrenos en el precio máximo 
de 650.000 pesetas.

Presentación de proposiciones. — 
En la Secretaría del Ayuntamiento de 
9 a 14 horas durante el plazo de 20 
días hábiles, contados desde el siguien
te al de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial de la 
provincia. En la Secretaría estará de 
manifiesto el expediente completo que 
podrá ser examinado durante el plazo 
de presentación de proposiciones.

Apertura de proposiciones. — En el 
Salón de actos de la Casa Consistorial, 
a las 14 horas del mediodía del día si
guiente hábil en que finalice el plazo 

-de presentación de plicas.

Modelo de proposición

D , con domicilio en C/ , 
en plena posesión de su capacidad ju
rídica y de obrar en nombre propio (o 
en representación de don , 
conforme acredito) ofrece el terreno 
de su propiedad, radicante en .
para venderlo al Ayuntamiento en pre
cio de  pesetas y se com
promete al cumplimiento de las de
más condiciones si le fuere adjudica
do el concurso, haciendo constar que 
no está incurso en ninguna de las cau
sas de incapacidad previstas en las 
disposiciones vigentes estatales y lo
cales.

Las Quintanillas, 29 octubre de 
1985. — El Alcalde (ilegible).

8770.—4.545,(X)
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EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL

REGLAMENTO ORGANICO DE LA DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BURGOS

TITULO PRELIMINAR
Disposiciones generales.

Artículo 1. — La Provincia de Burgos, es una Entidad 
Local, determinada por la agrupación de Municipios, dentro 
de la organización territorial del Estado, dotada de per
sonalidad jurídica propia, plena capacidad para el cumpli
miento de sus fines y de autonomía para la gestión de sus 
intereses.

En su calidad de Administración pública de carácter territo
rial y dentro de la esfera de su competencia, le corresponde la 
potestad reglamentaria y de autoorganización.

Art. 2. — El Gobierno y la Administración Provincial co
rresponden a la Diputación, constituida por el Presidente y los 
Diputados.

Art. 3. — El presente Reglamento tiene por objeto la regu
lación del régimen de organización y de funcionamiento de sus 
órganos provinciales básicos y complementarios, según el nue
vo marco establecido por la Ley Estatal 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Art. 4. — En todo caso, el citado régimen de organización 
y funcionamiento provincial, observará el siguiente orden de 
jerarquía normativa:

a) Ley Estatal 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Ba
ses del Régimen Local.

b) Reglamento Orgánico Provincial.
c) Legislación que, en materia de régimen Local, dicte la 

Comunidad Autónoma de Castilla y León.
d) Reglamento Estatal de Organización, Funcionamiento 

V Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales.
e) Acuerdos de carácter general adoptados por el Pleno 

de la Diputación.

Art- 5. — Corresponde al Presidente de la Diputación dic
tar las disposiciones interpretativas y aclaratorias de la norma
tiva reseñada en el artículo precedente, para su aplicación a la 
Provincia.

Art. 6.1. — Se consideran órganos básicos de gobierno y 
administración, el Pleno de la Diputación, la Comisión de Go
bierno, el Presidente, los Vicepresidentes, y en su caso, los Di
putados delegados para cometidos específicos.

2. — Son órganos complementarios, las Comisiones Provin
ciales Informativas, la Comisióon Especial de Cuentas, las po
sibles de colaboración con otras Administraciones Públicas y 
las especiales de carácter transitorio, las cuales cesarán una vez 
terminado su cometido.

Art. 7. — Corresponde al Pleno de la Diputación, el con
trol y fiscalización de los órganos de gobierno.

TITULO PRIMERO
De la organización de la Diputación.

CAPITULO PRIMERO
De los miembros electivos de la Diputación

SECCION 1.a
Del Presidente.

Art. 8.1. — Las condiciones para el desempeño del cargo 
de Presidente, así como las causas de inelegibilidad e incompa
tibilidad y el procedimiento de elección se rigen por lo dispues
to en la legislación electoral.

2. — Quien resulte proclamado presidente prestará jura
mento o promesa ante el Pleno en la forma establecida con ca
rácter general para todo cargo público y tomará inmediata po
sesión de su cargo.

Si no se hallare presente en la sesión de constitución será 
requerido para tomar posesión en el plazo de cuarenta y ocho 
horas, igualmente ante el Pleno corporativo, con la advertencia 
de que, caso de no hacerlo sin causa justificada, se estará a lo 
dispuesto en la legislación electoral para los casos de vacante 
en la Presidencia.

3. — El Presidente podrá renunciar a su cargo sin perder 
por ello su condición de Diputado. La renuncia deberá hacerse 
efectiva por escrito ante el Pleno de la Corporación, que debe
rá aceptarlo.

En tal caso, la vacante se cubrirá en la forma establecida en 
la legislación electoral.

4. — Vacante la Presidencia por renuncia de su titular, fa
llecimiento o sentencia firme de inhabilitación para cargo pú
blico, la sesión extraordinaria para elección de nuevo Presiden
te se celebrará, con los requisitos establecidos en la legislación 
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electoral, dentro de los diez días siguientes a la aceptación de 
la renuncia por el Pleno, al momento del fallecimiento o la no
tificación de inhabilitación, según los casos.

5. — En el supuesto de moción de censura contra el Presi
dente, éste cesará en su cargo en el momento de la adopción 
del acuerdo.

Art. 9.1. — Son competencias del Presidente de la Diputa
ción atribuidas por el art. 34 de la Ley Estatal 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, las de:

a) Dirigir.el gobierno y la administración de la Provincia.
b) Representar a la Diputación.
c) Convocar y presidir las sesiones del Pleno, la Comisión 

de Gobierno y cualquier otro órgano de la Diputación.
d) Dirigir, inspeccionar e impulsar los servicios y obras 

cuya titularidad o ejercicio corresponde a la Diputación Pro
vincial.

e) Asegurar la gestión de los servicios propios de la Co
munidad Autónoma de Castilla y León, cuya gestión ordinaria 
esté encomendada por ésta a la Diputación.

f) Disponer gastos, dentro de los límites de su competen
cia, ordenar pagos y rendir cuentas.

g) La jefatura superior del personal de la Corporación.
h) Ejercitar acciones judiciales y administrativas en casos 

de urgencia.
i) Contratar obras, servicios y suministros, siempre que su 

cuantía no exceda del 5 por 100 de los recursos ordinarios ni 
del 50 por 100 del límite general aplicable a la contratación di
recta, con arreglo al procedimiento legalmente establecido.

j) Ordenar la publicación y ejecución y hacer cumplir los 
acuerdos de la Diputación.

k) Las demás que expresamente le atribuyan las Leyes y 
aquellas que la legislación del Estado o de la Comunidad Autó
noma de Castilla y León asigne a la Diputación, y no estén ex
presamente atribuidas a otros órganos.

2. — Asimismo, son atribuciones del Presidente de la Dipu
tación, las siguientes:

a) Velar por el cumplimiento exacto de las Leyes y demás 
disposiciones normativas de carácter general.

b) Aplicar los Reglamentos y ordenanzas Provinciales.
c) Resolver los conflictos de atribuciones que surjan entre 

órganos y entidades dependientes de la Diputación y no atri
buidos expresamente al Pleno en los términos del artículo 50 
de la Ley de Bases de Régimen Local.

ch) Efectuar los siguientes nombramientos y propuestas:
— Nombrar y separar libremente, por Decreto, dando 

cuenta al Pleno en la inmediata sesión que celebre, a los Dipu
tados que integran la Comisión de Gobierno en número no su
perior al tercio del número legal de los mismos.

— Nombrar los Vicepresidentes, designándoles y revocándo
les libremente, de entre los miembros de la Comisión de Gobier
no, dando cuenta al Pleno en la inmediata sesión que celebre.

El nombramiento se hará por decreto, una vez constituida 
la Comisión de Gobierno, y por el orden en que hubieran sido 
designados sustituirán al Presidente, en los casos de vacante, 
ausencia o enfermedad.

— Proponer al Pleno de la Diputación, en los términos que 
resulten de la aplicación de este Reglamento, la composición 
de las Comisiones Informativas, Comisión Especial de Cuentas 
.de la Entidad y demás órganos complementarios de gobierno y 
administración de la misma.

— Designar y revocar libremente a los Presidentes y Vice
presidentes de todos los órganos complementarios de gobierno 
y administración de la Diputación, dando cuenta a la misma en 
la inmediata sesión que celebre.

d) Ordenar se proporcione a los miembros de la Corpora
ción, conforme se les reconoce en el artículo 77 de la Ley de 
Bases de Régimen Local, cuantos antecedentes, datos o infor
maciones obren en poder de los servicios administrativos o téc

nicos de la Corporación y resulten precisos para el desarrollo 
de su función.

e) Sancionar con multa a los miembros de la Corporación, 
por falta no justificada de asistencia a las sesiones o incumpli
miento reiterado de sus obligaciones, en los términos que de
termine la Ley de la Comunidad Autónoma de Castilla y León 
y supletoriamente, la del Estado.

f) Formar el Proyecto de Presupuesto único de la Enti
dad, con antelación necesaria para que pueda ser aprobado por 
el Pleno de la Corporación antes del 31 de diciembre del año 
anterior al del ejercicio en que deba aplicarse.

g) El desarrollo de la gestión económica conforme al Pre
supuesto aprobado.

h) Impulsar la gestión recaudatoria e inspección de los tri
butos propios de la Entidad.

i) Dictar los actos de aplicación y efectividad individuali
zada de los tributos provinciales, y resolver los recursos de re
posición que, frente a los mismos dedujeren los interesados.

j) Aprobar las facturas derivadas de los gastos ordenados 
por su autoridad.

k) Ordenar todos los pagos que se deban efectuar con fon
dos provinciales.

l) Rendir las cuentas anuales que se someterán antes del 
uno de junio a informe de la Comisión Especial de Cuentas, y 
posteriormente a información pública, en orden a su aproba
ción provisional por el Pleno de la Diputación.

11) Dictar resoluciones específicas constitutivas de manda
to para la ejecución de un acto o de prohibición del mismo, en 
ejercicio de intervención de la actividad de los particulares, con 
la finalidad de tutelar y garantizar el interés público provincial, 
siempre que tal actividad administrativa de-carácter limitativo, 
cuente con el correspondiente soporte legal o reglamentario 
habilitante.

m) Aprobación de los proyectos técnicos de obras provin
ciales ordinarias, siempre que el importe de ejecución no exce
da del 5 por 100 de los recursos ordinarios del Presupuesto ni 
del 50 por 100 del límite general aplicable a la contratación di
recta, con arreglo ál procedimiento legalmente establecido.

n) Aprobación de los Pliegos de Condiciones económico- 
administrativas, para la adjudicación de las obras, servicios o 
suministros, o cualesquiera otros contratos, que no rebasen los 
límites económicos precedentemente citados.

o) Presidir la Mesa de Contratación para la adjudicación 
de obras, servicios, suministros o cualesquiera otros contratos.

p) Resolver la devolución de las fianzas definitivas deposi
tadas por los contratistas.

q) Interpretar los contratos administrativos sobre los que 
tenga competencia, resolviendo las dudas que ofrezca su cum
plimiento.

r) Formalizar estipulaciones que comporten contrapresta
ciones recíprocas, a los efectos de garantizar la asistencia bené
fico social de particulares en los Centros Asistenciales Provin
ciales.

s) Nombramiento de Funcionarios y de personal laboral, 
en virtud de pruebas selectivas, y a propuesta del Tribunal Ca
lificador.

t) Resolver los concursos de méritos para la provisión de 
puestos de trabajo vacantes en la plantilla de personal de la 
Entidad, previa propuesta del Tribunal Calificador.

u) Señalamiento de indemnizaciones por razón de servicio 
y cargo, siempre que su cuantía no exceda de 500.000 pesetas 
anuales.

v) Declaración de las situaciones administrativas de servi
cios especiales, excedencias, jubilaciones, etc., que correspon
den al personal, tanto funcionario como laboral.

. w) Nombramiento de funcionarios interinos para aquellas 
plazas de plantilla que se encuentren vacantes.

x) Contratación de personal en régimen laboral de carác
ter temporal, para cubrir necesidades que demanden los servi
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cios provinciales, en sus diversas manifestaciones de contrato 
laboral eventual; de duración determinada, para realizar susti
tuciones de trabajadores; contrato en prácticas o temporales 
para el fomento del empleo.

y) Acordar libremente el nombramiento y cese del personal 
eventual-que con el número, características y retribuciones deter
minadas por el Pleno de la Diputación al comienzo de su manda
to, o con motivo de la aprobación de los Presupuestos anuales, 
desempeñe puestos de confianza o asesoramiento especial.

z) Ordenar la instrucción de expedientes disciplinarios a 
todo el personal, tanto funcionario como laboral, salvo en el 
supuesto de funcionarios con habilitación de carácter nacional, 
por venir reservada esta competencia a la Administración del 
Estado; suspender preventivamente a los funcionarios provin
ciales en la forma señalada reglamentariamente, y decretar la 
imposición de sanciones, excepción hecha de la separación del 
servicio, por figurar dicha competencia atribuida al Pleno de la 
Diputación.

El despido del personal laboral deberá ser ratificado por el 
Pleno de la Diputación.

z’) Otorgar subvenciones, con arreglo a las normas regla
mentarias, con cargo a consignaciones específicas del Presu
puesto, a favor de personas naturales o jurídicas determinadas.

El ejercicio de las competencias que se especifican como 
propias del Presidente de la Diputación en el artículo 9.2. i) en 
lo que se refiere exclusivamente a la resolución de los recursos 
de reposición; artículo 9.2. m) n) y s) en cuanto se refiere al 
nombramiento de personal laboral; artículo 9.2. v) x) z), su 
ejercicio requerirá el dictamen previo de la Comisión Informa
tiva correspondiente, salvo casos de urgencia, en los que se 
dará cuenta al Pleno de la Corporación en la inmediata sesión 
que celebre, procediendo tan solo el informe posterior a las 
mismas, en el ejercicio del resto de las competencias y atribu
ciones que se especifican.

Art. 10. — El Presidente de la Diputación, podrá efectuar 
delegaciones:

a) En la Comisión de Gobierno.
b) En los Vicepresidentes.
c) En los miembros de la Comisión de Gobierno que no 

son Vicepresidentes.
d) En cualquier Diputado para cometidos específicos.
Art. 11. — El Presidente de la Diputación, no podrá dele

gar las siguientes atribuciones:
a) Dirigir el gobierno y administración de la Provincia.
b) Convocar y presidir las sesiones del Pleno y de la Co

misión de Gobierno.
c) La jefatura superior del personal de la Corporación.
d) Ejercitar acciones judiciales y administrativas en caso 

de urgencia.
Art. 12. — El concepto de delegación especial, para come

tidos específicos, comporta:
a) Que se refiera a una materia concreta de la actividad 

provincial.
b) Las facultades de la delegación consistirán en dirigir, ins

peccionar e impulsar los servicios referidos a la materia objeto de 
la delegación, emitir un informe o efectuar una propuesta, o en 
una acción conjunta y coordinada de dichas actuaciones.

c) En cualquier caso el delegado actuará siguiendo los cri
terios de actuación que puedan señalarse por la Presidencia, 
Vicepresidencia, o Presidente de la Comisión Informativa en
cargada del área que tenga la delegación funcional genérica re
ferida al correspondiente ámbito competencial.

Art. 13.1. — La delegación, para su efectividad, requerirá 
la aceptación del órgano o miembro de la Diputación en quien 
se delegue.

Si es la Comisión de Gobierno, adoptará el correspondiente 
acuerdo en la primera sesión que celebre, y si es Diputado, po
drá formular su aceptación o desistimiento, en el propio Decre
to de la Presidencia, una vez notificado.

2. — La delegación que será revocable, lo será para atribu
ciones concretas y determinadas, y quedará sin efecto una vez 
cumplimentado su cometido.

3. — Las competencias y atribuciones del Presidente de 
la Diputación no podrán ser asumidas por los órganos o miem
bros de la Corporación sin expresa delegación, salvo por los 
Vicepresidentes, por el orden de su nombramiento y en los ca
sos de vacante, ausencia o enfermedad.

Art. 14.1. — Las resoluciones del Presidente habrán de ins
cribirse en el Libro especial destinado al efecto, tal y como se 
prevee en la normativa que regula el Libro de Actas de Sesio
nes del Pleno, y que se contiene en el art. 147.

2. — Las resoluciones declaratorias o constitutivas de de
rechos a favor de sujetos determinados se dictarán en todo 
caso, con la asistencia jurídica del Secretario, y con el previo 
informe del Interventor en todos aquellos asuntos de transcen
dencia económica.

SECCION 2.a
De la moción de censura al Presidente.

Art. 15.1. — El Pleno de la Diputación podrá exigir la res
ponsabilidad política al Presidente, mediante la adopción de 
una moción de censura que, en el supuesto de ser aprobada, 
comportará la destitución en el cargo.

2. — La moción de censura habrá de ser presentada por 
parte de uno o más grupos políticos integrantes de la Corpora
ción y suscrita, al menos, por un número de miembros equiva
lente a la tercera parte del número legal de Diputados. Asimis
mo, se podrá formular igual propuesta por parte de los Diputa
dos no adscritos específicamente a cada grupo político y que en 
conjunto representen idéntica proporción.

Art. 16.1. — La moción de censura se formalizará mediante 
un escrito dirigido al Pleno de la Diputación, en el cual se razo
narán las causas de su formulación, incluyendo el nombre del 
candidato propuesto para Presidente, quien quedará proclama
do como tal, en el caso de que aquélla prospere.

2. — Dicha moción se presentará, en horas de oficina, 
en la Secretaría General, la cual, en el ejercicio de su función 
fedataria extenderá una diligencia de presentación, y acto se
guido la tramitará a la Presidencia.

Art. 17. — A los efectos que se preveen en esta Sección, to
dos los Diputados pueden ser candidatos.

Art. 18.1. — Si la moción de censura reuniera los requisitos 
establecidos en los precedentes artículos, la Presidencia la ad
mitirá a trámite y dará cuenta de su presentación a la Junta de 
Portavoces y convocará una sesión del Pleno de la Diputación 
de carácter extraordinario y especial que se celebrará dentro 
del plazo máximo de quince días.

2. — Dentro de los dos días siguientes a la presentación de 
la moción de censura, podrán presentarse mociones alternati
vas, que deberán reunir los mismos requisitos señalados en los 
artículos precedentes.

Art. 19.1. — Dicha sesión plenaria, cuyo único punto del 
orden del día será el conocimiento, debate y votación de la mo
ción de censura, será pública, sin perjuicio de que el debate y 
votación puedan tener lugar a puerta cerrada, en el supuesto 
de que se den los requisitos establecidos en el art. 70.1 de la 
Ley Estatal 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local.

2. — La sesión se desarrollará con arreglo al siguiente pro
cedimiento:

a) En el caso de que se haya presentado más de una mo
ción de censura, la Presidencia, oída la Junta de Portavoces, 
podrá disponer su orden de discusión, si bien la votación se 
hará de forma separada, para cada una de las mociones, según 
el orden de presentación.

b) El debate se iniciará con la defensa de la moción de 
censura por parte del portavoz designado por el firmante de 
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aquélla, el cual expresará el fundamento y motivos de su pre
sentación.

c) A continuación podrá intervenir el candidato propuesto 
en la moción para Presidente, a fin de exponer su programa 
político.

d) Acto seguido, podrá pedir la palabra un representante 
o portavoz de cada grupo o de Diputados no adscritos a aqué
llos que no hubieran firmado la moción de censura, a fin de ex
poner su posición sobre la moción presentada, por un período 
no superior a diez minutos, argumentando las razones de su 
toma de postura.

e) El titular de la Presidencia sometido a moción de cen
sura podrá hacer uso de la palabra, si lo estimara conveniente 
para defender su posición y continuar en el cargo.

f) Todos los miembros que intervengan tendrán derecho a 
un turno de réplica o rectificación, por un período máximo de 
tres minutos.

g) Terminado el debate, la moción de censura se someterá 
a votación ordinaria, y su aprobación requerirá el voto favora
ble de la mayoría absoluta del número legal de Diputados. La 
votación se efectuará de forma nominal.

h) Si una moción de censura resultare aprobada, el resto 
de las que se hubieran presentado no se someterán a votación.

Art. 20.1. La aprobación de una moción de censura por 
el Pleno llevará consigo el que el candidato a Presidente que ke 
hubiera incluido en la misma resulte como Presidente electo, 
produciéndose al mismo tiempo el cese automático y simultá
neo del anterior.

2- Con anterioridad a la toma de posesión, como Pre
sidente de la persona incluida como candidato en la moción de 
censura aprobada, se procederá al levantamiento del Acta de 
arqueo en presencia del Presidente cesante.

3. — El nuevo Presidente electo, en la siguiente sesión, 
prestará el juramento o promesa exigida legalmente para la 
toma de posesión de cargos o funciones públicas.

Art. 21. — Cada Diputado no podrá suscribir más de una 
moción de censura durante su mandato.

SECCION 3.a
De los Diputados

Art. 22.1. — Los Diputados Provinciales son elegidos en los 
términos que establezca la legislación electoral general.

2. — Son funciones de los Diputados Provinciales:
a) Integrar el Pleno de la Diputación, la Comisión de Go

bierno en su caso, en la proporción no superior a un tercio del 
número legal y previa designación del Presidente, y los órganos 
complementarios de la Diputación que tienen por función el es
tudio, informe o consulta de los asuntos que hayan de ser so
metidos a la decisión del Pleno, en la forma establecida en este 
Reglamento.

b) Desempeñar las delegaciones especiales que para co
metidos específicos les atribuya el Presidente.

SECCION 4.a
De los Vicepresidente

Art. 23.1. — Los Vicepresidentes son órganos unipersona
les de inexcusable existencia en la Diputación. Su número que
da al arbitrio del Presidente, aún cuando podrá estar en fun
ción del número de Comisiones Informativas que coordinen.

2. — Los Vicepresidentes serán libremente designados y 
revocados por el Presidente, entre miembros de la Comisión de 
Gobierno, dando cuenta al Pleno.

At. 24.1. — Son funciones de los Vicepresidentes:
a) Integrar el Pleno y la Comisión de Gobierno.
b) Sustituir transitoriamente al Presidente, por el orden 

de nombramiento, en casos de vacante, ausencia o enfermedad . 
y en aquellos otros que la Presidencia lo estime conveniente, 

siempre que no se trate del ejercicio de competencias o atribu
ciones no delegables.

c) Desempeñar las delegaciones que expresamente les 
atribuya el Presidente.

d) Desempeñar la dirección y coordinación del área o 
j áreas de la gestión Provincial que les atribuya la Presidencia,

con los cometidos propios y sin perjuicio de las delegaciones 
específicas que pueda conferir la Presidencia a determinados 
Diputados.

2- — La suplencia o sustitución transitoria en los casos de 
vacante, ausencia o enfermedad del Presidente, se producirá 
automáticamente, por los Vicepresidentes, por su orden de 
nombramiento. No obstante, siempre que sea posible, el Presi
dente dictará una resolución expresa.

CAPITULO SEGUNDO
De los órganos colegiados

SECCION 1.a
Del Pleno.

Art. 25. — El Pleno, órgano colegiado de inexcusable exis
tencia dentro de la organización provincial, está constituido

■ por el Presidente y los Diputados.
Art. 26.1. —- Son competencias del Pleno, atribuidas por el 

art. 33 de la Ley Estatal 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local, las siguientes:

a) La organización de la Diputación.
b) La aprobación de las Ordenanzas.
c) La aprobación y modificación de los Presupuestos, la 

disposición de gastos dentro de los límites de su competencia y 
la aprobación provisional de las cuentas.

ch) La aprobación de los Planes de carácter provincial.
d) El control y fiscalización de la gestión de los órganos de 

gobierno.
e) Aprobación de la plantilla de personal, en los términos 

del Título VII de la Ley Estatal 7/1985, de 2 de abril, Regula
dora de las Bases del Régimen Local.

f) La aprobación de la relación de puestos de trabajo.
g) La aprobación de las Bases de las pruebas para la selec

ción de personal.
h) La aprobación de las Bases para los Concursos de Mé

ritos para la provisión de puestos de trabajo.
i) La fijación de la cuantía de las retribuciones comple

mentarias de los funcionarios.
j) Determinación del número y régimen del personal 

eventual.
k) Separación del servicio de los funcionarios de la Corpo

ración, salvo lo dispuesto en el art. 99.4 de la Ley Reguladora 
de Bases del Régimen Local, antes citada.

l) Ratificación del despido del personal laboral.
11) La alteración de la calificación jurídica de los bienes de 

dominio público.
m) La enajenación del patrimonio.
n) El planteamiento de conflictos de competencias a otras 

Entidades Locales y demás Administraciones Públicas.
o) El ejercicio de acciones, judiciales y administrativas.
2. Son atribuciones del Pleno, cuya aprobación, según 

el art. 47.3 de la Ley de Bases de Régimen Local, exige un 
quorum especial de la mayoría absoluta del número legal de 
miembros de la Corporación, las siguientes:

a) Aprobación y modificación del Reglamento orgánico 
propio de la Corporación.

b) Transferencias de funciones o actividades a otras Ad
ministraciones Públicas.

c) Concesiones de bienes o servicios por más de cinco 
años, siempre que su cuantía exceda del 10 por 100 de los re
cursos ordinarios de su Presupuesto.
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ch) Provincialización de actividades en régimen de mono
polio y aprobación de la forma concreta de gestión del servicio 
correspondiente.

d) Aprobación de operaciones financieras o de crédito y 
concesiones de quitas o esperas, cuando su importe exceda del 
5 por 100 de los recursos ordinarios de su Presupuesto.

e) Imposición y ordenación de los recursos propios de ca
rácter tributario.

f) La aprobación de Planes de ordenación territorial, así 
como la de instrumentos de ordenación urbanística, cuando la 
Entidad actúe por subrogación.

g) Separación del servicio de los funcionarios de la Corpora
ción y ratificación del despido disciplinario del personal laboral.

h) Enajenación de bienes cuando su cuantía exceda del 10 
por 100 de los recursos ordinarios de su Presupuestó.

i) Alteración de la calificación jurídica de los bienes de- 
maniales.

j) Cesión gratuita de bienes a otras Administraciones o 
Instituciones públicas.

k) Las restantes materias determinadas por la Ley.
3. — Asimismo, son atribuciones del Pleno de la Diputación:
a) La votación sobre la moción de censura al Presidente.
b) La constitución de las Comisiones Informativas, Comi

sión Especial de Cuentas de la Entidad y demás órganos com
plementarios de gobierno y administración de la Diputación.

c) La aceptación de la delegación de competencias, hecha 
por otras Administraciones públicas.

ch) Resolver los conflictos de atribuciones cuando afecten 
a órganos colegiados, miembros de éstos o entidades depen
dientes de la Diputación, en la forma señalada en el art. 50 de 
la Ley de Bases de Régimen Local.

d) Señalar la cuantía y condiciones de las indemnizaciones 
a percibir por los miembros electivos de la Corporación en con
cepto de dedicación exclusiva o asistencias.

e) La aprobación de la Oferta de Empleo Público para la 
selección de todo el personal, sea funcionario o laboral, ajus
tándose a los criterios fijados en la normativa básica estatal, así 
como la aprobación de la Convocatoria Unitaria para su desa
rrollo.

f) La aprobación de la Convocatoria Unitaria para la pro
visión de puestos de trabajo en régimen de sustituciones de 
funcionarios.

g) Aprobación de los Proyectos Técnicos de obras provin
ciales ordinarias, siempre que el importe de la ejecución exce
da del 5 por 100 de los recursos ordinarios del Presupuesto o 
del 50 por 100 del límite general aplicable a la contratación di
recta, con arreglo al procedimiento legalmente establecido.

h) Aprobación de los Pliegos de Condiciones económico- 
administrativas, para la adjudicación de las obras, servicios y 
suministros o cualesquiera otros contratos, que rebasen los lí
mites económicos precedentemente citados, o respecto de los 
cuales se convoque Concurso, Subasta, o Concurso-Subasta o 
cualesquiera otros contratos.

i) Contratar obras, servicios y suministros, siempre que su 
cuantía exceda del 5 por 100 de los recursos ordinarios del Presu
puesto o el 50 por 100 del límite general aplicable a la contrata
ción directa, así como en aquellos casos en que la contratación se 
realice mediante Concurso, Subasta o Concurso-Subasta.

j) Aprobación y toma en consideración de proyectos, ad
judicaciones, delegaciones, bajas y prórrogas de obras inclui
das en el Plan Provincial de Obras y Servicios.

k) Aprobar las certificaciones de la contratación de obras 
y servicios.

l) La aprobación de convenios de colaboración con la Ad
ministración del Estado, otras Administraciones Públicas o en
tidades privadas.

II) Otorgar subvenciones, con arreglo a las normas regla
mentarias, con cargo a las consignaciones globales del Presu
puesto.

m) Y las demás competencias que expresamente le atribu
yan las leyes.

Art. 27. — El Pleno de la Diputación podrá efectuar dele
gaciones de sus competencias y atribuciones en la Comisión de 
Gobierno, si bien no serán delegables las siguientes:

a) La organización de la Diputación.
b) La aprobación de Ordenanzas.
c) La aprobación y modificación de los Presupuestos, la 

disposición de gastos dentro de los límites de la competencia de 
la Diputación y la aprobación provisional de las cuentas.

ch) La aprobación de los Planes de carácter provincial.
d) El control y fiscalización de la gestión de órganos de 

gobierno.
e) La aprobación de la plantilla de personal, en los térmi

nos del Título VII de la Ley Estatal 7/1985, de 2 de abril, Re
guladora de las Bases del Régimen Local.

f) La aprobación de la relación de puestos de trabajo.
g) La aprobación de las Bases de las pruebas para la selec

ción de personal.
h) La aprobación de las Bases para los Concursos de méri

tos para la provisión de puestos de trabajo.
i) La fijación de la cuantía de las retribuciones comple

mentarias de los funcionarios.
j) Determinación del número y régimen del personal 

eventual.
k) Separación del servicio de los funcionario de la Corpo

ración, salvo lo dispuesto en el art. 99.4 de la Ley Reguladora 
de las Bases del Régimen Local.

l) Ratificación del despido del personal laboral.
11) Alteración de la calificación jurídica de los bienes de 

dominio público.
m) Aquellas atribuciones, cuya aprobación exige un quo

rum especial de la mayoría absoluta legal, de los miembros de 
la Corporación.

n) La competencia del Pleno de la Diputación, para cono
cer de la moción de censura del Presidente, y

ñ) La constitución de las Comisiones Informativas, Comi
sión Especial de Cuentas de la Entidad y demás órganos com
plementarios de gobierno y administración de la Diputación.

Sin embargo, serán delegables en la Comisión de Gobierno, 
entre otras atribuciones, las que seguidamente se citan, cuando 
concurran los siguientes requisitos:

1. — Enajenación de bienes, cuando su cuantía no exceda 
del 10 por 100 de los recursos ordinarios de la Diputación.

2. — La concesión de bienes o servicios por menos de cinco 
años, siempre que su cuantía no exceda del 10 por 100 de los 
recursos ordinarios de la Entidad.

3. — La aprobación de operaciones financieras o de crédito 
y concesiones de quita o espera, cuando su importe no exceda 
del 5 por 100 de los recursos ordinarios de su Presupuesto.

SECCION 2.a
De la Comisión de Gobierno

Art. 28. — La Comisión de Gobierno se integra por el Pre
sidente y un número de Diputados no superior al tercio del nú
mero legal de los mismos, nombrados y separados libremente 
por aquél, dando cuenta al Pleno.

Art. 29.1. — El Presidente constituirá la Comisión de Go
bierno dentro de los diez días siguientes a la constitución de la 
Diputación, dando cuenta a la misma en la inmediata sesión 
que celebre.

2. — Igualmente dará cuenta al Pleno de la inmediata se
sión que celebre de toda revocación y nuevo nombramiento de 
los miembros integrantes de la citada Comisión.

Art. 30. — Corresponde a la Comisión de Gobierno:
a) La asistencia al Presidente en el ejercicio de sus atribu

ciones.
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b) Las atribuciones que el Presidente la delegue.
c) Las atribuciones que el Pleno de la Diputación la de

legue.
d) Las atribuciones que le otorguen las leyes.

SECCION 3.a
De los órganos complementarios

Art. 31.1. — Para el estudio, informe o consulta de los 
asuntos que hayan de ser sometidos a la decisión del Pleno, la 
Diputación se constituirá en Comisiones Informativas, que fun
cionarán con carácter de continuidad.

2. — Dichas Comisiones deberán ser consultadas en todos 
los asuntos que correspondan a la competencia del Pleno, salvo 
cuando hayan de adoptarse acuerdos declarados urgentes.

3- — Las mismas funciones podrán ejercer cuando sean 
requeridas para ello por el Presidente o la Comisión de Gobier
no, siempre que esta última ejerza atribuciones delagadas, sal
vo que la consulta tuviera un carácter preestablecido por este 
Reglamento.

4- — Asimismo, el Pleno de la Corporación procederá a 
constituir la Comisión Especial de Cuentas de la Entidad.

5. — Dichas Comisiones, a propuesta del Presidente, se 
integrarán por un número de Diputados que se obtenga de 
asignar, como mínimo, un Diputado del Grupo Mixto, y los 
que resulten, a partir de esta asignación de los demás grupos 
Políticos, en aplicación del principio de representación propor
cional respecto a la composición política de la Diputación Pro
vincial, corrigiéndose por exceso las fracciones iguales o supe
riores a 0,5 y por defecto las restantes.

6. — El Presidente de la Diputación será Presidente nato 
de todas las Comisiones Informativas, así como de la Comisión 
Especial de Cuentas.

Art. 32.1. — Dentro de los treinta días siguientes al de la 
constitución de la Diputación, el Pleno a propuesta del Presi
dente, establecerá el número y denominación de las Comisio
nes Informativas, incluida la Comisión Especial de Cuentas y 
adscribirá a cada una de ellas a los Diputados que hayan de for
marlas, siguiendo la regla del apartado cinco del artículo ante
rior y de acuerdo con las nominaciones hechas por los respecti
vos Grupos Políticos.

2. — Será competencia del Presidente de la Diputación, 
la libre designación y revocación de los Presidentes y Vicepresi
dentes de las Comisiones Informativas y de la Comisión Espe
cial de Cuentas de la Entidad, dando cuenta de dichos nombra
mientos al Pleno, en la sesión de la constitución de dichas Co
misiones o en la inmediata sesión que celebre, en relación con 
la fecha de dichos nombramientos.

3. — Los Grupos Políticos podrán sustituir a uno o a va
rios de sus miembros adscritos a una Comisión, por otros u 
otros del mismo Grupo, dando cuenta, previamente, por escri
to, al Pleno dé la Corporación.

4. — En la constitución de las Comisiones se ha de pro
curar la homogeneidad de los asuntos que conozcan o que sean 
bloques de asuntos homogéneos interrelacionados funcional
mente.

Asimismo, deberán guardar relación con las principales 
unidades orgánicas, en cuyo seno se tramitan los expedientes y 
elaboran las propuestas de resolución.

'5. — Ninguna Comisión podrá deliberar sobre asuntos de 
la competencia de otra, a menos que se trate de problemas 
comunes, en cuyo caso podrán celebrarse reuniones conjuntas 
de dos o más Comisiones Informativas, que convocará en su 
caso el Presidente de la Corporación.

6. — En el supuesto de que un Diputado no pudiera por 
causa justificada asistir a la reunión de su Comisión Informati
va, eventualmente, podrá ser sustituido por cualquier otro 
miembro de su Grupo Político, pudiendo asistir a la reunión 
convocada con voz, pero sin voto.

Tal incidencia deberá ser previamente comunicada por el 
Portavoz del Grupo Político al Presidente de la Diputación.

Art. 33. — Las Comisiones Provinciales Informativas ten
drán las siguientes funciones:

a) De informe o dictamen no vinculante de carácter pre
vio sobre los asuntos de su área de gestión que estén expresa
mente previstos en este Reglamento.

b) Del estudio de las tareas de gobierno y gestión del área 
correspondiente a la misma.

c) De consulta sobre temas propuestos por el Presidente 
de la Diputación o la Comisión de Gobierno.

Art. 34. — La Comisión Especial de Cuentas de la Diputa
ción, que estará constituida por miembros de los distintos Gru
pos Políticos integrantes de la Corporación, en la forma señala
da en el art. 32.1 de este Reglamento tendrá la función de exa
minar y dictaminar las cuentas de la Entidad con anterioridad 
al uno de junio de cada año.

Art. 35. — El Pleno de la Diputación, a propuesta del Pre
sidente, podrá designar Comisiones Especiales, que podrán ser 
de dos tipos:

a) De colaboración con otras Administraciones Públicas.
b) De carácter transitorio, las cuales cesarán una vez ter

minado su cometido.
Art. 36.1. — La Comisión Especial de colaboración con 

otras Administraciones Públicas tendrá carácter permanente y 
servirá de órgano de enlace en las tareas de colaboración y 
coordinación con los órganos deliberantes o consultivos que se 
creen al amparo de lo previsto en el art. 58.1 de la Ley de Ba
ses de Régimen Local.

2. — Creada por el Estado la Comisión Territorial de Ad
ministración Local, y en el supuesto de formar parte de la 
misma un representante de la Diputación, el Presidente de la 
Comisión Especial de Colaboración con otras Administracio
nes Públicas ejercerá dicha representación.

Art. 37. — Las Comisiones Especiales respetarán en su 
composición el principio de representación proporcional de los 
Grupos Políticos de la Diputación, si ésta fuera posible.

Art. 38. — La Comisión de Colaboración con otras Adminis
traciones Públicas tendrá encomendada la supervisión, segui
miento y fiscalización de las competencias o atribuciones delega
das en la Diputación y desarrollará su labor a través de infor
mes y dictámenes preceptivos, en el ejercicio de las competen
cias delegadas en la Diputación por otra instancia territorial.

Art. 39. — Las actuaciones de las Comisiones Especiales, 
que no serán vinculantes, se incluirán en un informe o dicta
men que será objeto de estudio por el Pleno de la Diputación.

Art. 40. — El Presidente de la Diputación será Presidente 
nato de todas las Comisiones Especiales, y entre sus atribucio
nes figura la libre designación y revocación de los Presidentes y 
Vicepresidentes de las mismas, dando cuenta al Pleno de di
chos nombramientos en la inmediata sesión que celebre.

SECCION 4.a
De los Grupos Políticos

Art. 41. — Los Diputados de cada lista o candidatura, en 
número no inferior a cinco, podrán constituir un Grupo Políti
co provincial.

Art. 42.1. — La constitución del Grupo Político se efectua
rá dentro de los treinta días siguientes a la constitución de la 
Diputación, mediante escrito dirigido al Pleno, que irá firmado 
por todos los que deseen constituirle, y en el que deberá cons
tar la denominación de éste, los nombres de todos sus miem
bros, de su portavoz y de aquellos Diputados que eventualmen
te puedan sustituirlo.

2. — Los Diputados que no sean miembros de ningún Gru
po podrán integrarse en alguno de ellos. De la aceptación por 
el Grupo se dará cuenta al Pleno.
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3. — Ningún Diputado podrá formar parte de más de un 
Grupo Político.

4. — Los Diputados que no quedaran integrados en un 
Grupo Político constituirán el Grupo Mixto.

5. — El Grupo Mixto podrá establecer un turno rotatorio 
para el desempeño de la función de portavoz.

6. — La Junta de Portavoces estará formada por un Diputa
do de cada uno de los Grupos Políticos provinciales, con pre
sencia en la Corporación, que podrá ser designado por los res
pectivos Diputados.

Su función será tratar con la Presidencia cuantos asuntos 
atañen a la ordenación de los de la Corporación.

A cada uno de los portavoces se le facilitarán los medios su
ficientes para el mejor conocimiento y atención de los asuntos 
por su Grupo respectivo.

7. — Los Diputados que adquiéran su condición con poste
rioridad a la sesión constitutiva de la Corporación, deberán in
corporarse al Grupo Político formado por la lista en que haya 
sido elegido. En el supuesto de que la misma no haya alcanza
do número suficiente para formar grupo propio, pasará a inte
grarse en el Grupo Mixto.

Art. 43. — El Presidente podrá reunirse con la Junta de 
Portavoces de los distintos Grupos y requerirles su opinión so
bre temas de interés.

Art. 44.1. — La Diputación pondrá a disposición de los 
Grupos Políticos, locales y medios materiales suficientes y les, 
asignará, con cargo a su Presupuesto, una subvención fija en 
proporción al número de Diputados de cada uno de ellos. Los 
Grupos provinciales llevarán una contabilidad específica de la 
subvención referida, que estará siempre a disposición del Presi
dente y se justificará ante la Comisión de Gobierno.

2. — Todos los Grupos Políticos gozarán de idénticos dere
chos.

TITULO SEGUNDO 
Del régimen de funcionamiento del Pleno

CAPITULO PRIMERO
De las Sesiones

SECCION 1.a
De las clases de sesiones.

Art. 45. — Las sesiones del Pleno pueden ser de tres clases:
— Ordinarias.
— Extraordinarias.
— Extraordinarias de carácter urgente.
Art. 46.1. — El Pleno celebrará sesión ordinaria, como mí

nimo cada dos meses.
2- — En las sesiones ordinarias no podrá adoptarse acuer

do sobre asunto que no figure en el orden del día, a menos 
que fuese declarado de urgencia, por el voto favorable de la 
mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corpo
ración.

3- — En la primera sesión constitutiva de la Diputación el 
Pleno determinará la periodicidad, día y hora de las sesio
nes, que podrán ser modificados durante el mandato corpo
rativo.

Art. 47.1. — El Pleno celebrará sesión extraordinaria, 
cuando así lo decida el Presidente o lo solicite la cuarta parte, 
al menos, del número legal de los miembros de la Corporación. 
En este último caso la celebración del mismo no podrá demo
rarse por más de dos meses desde que fuéra solicitado.

2- — Si la petición de la convocatoria no fuere atendida por 
el Presidente, los peticionarios podrán reiterarla ante la autori
dad u organismo competente, quien, oído el Presidente, podrá 
ordenar la celebración de la sesión.

Art. 48.1. — En las sesiones extraordinarias no se podrán 
tratar ni resolver otros asuntos que los contenidos en el Orden 
del Día.

2. — En dichas sesiones no habrá lugar a la formulación de 
ruegos, preguntas o interpelaciones, salvo que éstas figuren en 
el Orden del Día del Pleno extraordinario.

3. — Cada vez que proceda la renovación de la Corpora
ción, los miembros de la misma deberán celebrar sesión ex
traordinaria al sólo y único efecto de la aprobación del Acta de 
la última sesión celebrada con anterioridad a dicho cese.

Art. 49.1. — En las convocatorias extraordinarias con ca
rácter de urgencia el primer punto del Orden del Día habrá de 
ser la ratificación, en su caso, de la convocatoria con ese carác
ter, y deberá serlo con el quorum de la mayoría absoluta del 
número legal de miembros de la Corporación.

2. — La urgencia deberá justificarla el Presidente o el por
tavoz del Grupo de Diputados que haya instado la sesión.

3. — Si el Pleno no ratifica la urgencia de algún asunto no 
podrá adoptarse acuerdo sobre el mismo, y el Presidente dará 
por terminada la sesión, aunque podrá convocar a una nueva 
sesión con el mismo orden del día y con la antelación de dos 
días hábiles, en los términos señalados en el art. 51 de este Re
glamento, que la haga posible sin el carácter de urgente.

No obstante, podrá pronunciarse sobre aquellos asuntos in
cluidos en el Orden del Día en los que se hubiera ratificado la 
urgencia.

Art. 50. — Toda sesión, ordinaria o extraordinaria, habrá 
de respetar el principio de la unidad de Acto, y habrá de termi
nar dentro del mismo día en que comience.

SECCION 2.a
De la Convocatoria y del Orden del Día

Art. 51.1. — El Presidente convocará por escrito a los Di
putados, al menos, con dos días hábiles de antelación, no com
putándose en dicho plazo el de la Convocatoria y el de la se
sión, salvo las extraordinarias, que lo hayan sido con carácter 
de urgentes, las cuales se convocarán, al menos con veinticua
tro horas de antelación, si fuera posible, y cuya convocatoria 
con este carácter deberá ser ratificado por el Pleno.

2. — Las sesiones se celebrarán en segunda convocatoria 
cuarenta y ocho horas después de lo señalado para la primera.

3. — La convocatoria y presidencia de las sesiones del Ple
no es una atribución del Presidente que no puede delegar, pero 
sí puede ser sustituido, en los supuestos legales previstos, por 
el Vicepresidente que le corresponda según el orden de nom
bramiento.

Art. 52.1. — Con la Convocatoria se remitirá el Orden del 
Día comprensivo de los asuntos que se hayan de tratar.

2. — El Orden del Día será fijado libremente por el Presi
dente, para lo cual el Secretario de la Corporación preparará y 
pondrá a su disposición la relación de expedientes conclusos 
que haya recibido de las distintas Unidades Administrativas, 
Direcciones y Servicios susceptibles de integrarse en el mismo 
por haber sido informados y dictaminados por las Comisiones 
Informativas respectivas.

3. — El Presidente, en uso de la facultad de fijar libremente 
el Orden del Día, podrá incluir entre los asuntos del mismo 
aquellas mociones escritas, que por su interés y transcendencia 
merecieren tal inclusión, siempre que las mismas hubieran sido 
previamente dictaminadas por la Comisión Informativa corres
pondiente.

Art. 53.1. — La documentación íntegra de los asuntos in
cluidos en el Orden del Día que debe servir de base al debate, 
y en su caso votación, deberá figurar a disposición de los Dipu
tados, desde el mismo día de la convocatoria en la Secretaría 
de la Corporación. Dicha documentación quedará bajo la cus
todia del Secretario y podrá ser consultada sin previa autoriza
ción, durante las horas de oficina, sin que exista posibilidad de 
traslado a otras dependencias.
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2. — Todos los Diputados tienen derecho a obtener del 
Presidente o de los Presidentes de las Comisiones cuantos ante- 
decedentes, datos o informaciones obren en poder de los servi
cios administrativos o técnicos de la Corporación y resulten 
precisos para el desarrollo de su función.

SECCION 3.a
Del quorum de asistencia.

Art. 54.1. — El Pleno se constituye válidamente, con la 
asistencia de un tercio del número legal de miembros del mis
mo, que nunca podrá ser inferior a tres.

2. — Este quorum de asistencia deberá mantenerse durante 
toda la sesión, de manera que si no se alcanza en algún mo
mento, por la ausencia de uno o varios Diputados, deberá sus
penderse la sesión.

3. — En todo caso, se requerirá la asistencia del Presidente 
y del Secretario de la Corporación o de quienes legalmente les 
sustituyan.

4. — Cuando fuera necesaria la asistencia de un número de
terminado de Diputados, por exigir la aprobación de algún 
asunto una mayoría especial, habrán de reiterarse las convoca
torias hasta lograrlo, una vez cubierto el trámite supletorio de 
la segunda convocatoria.

5. — Los miembros de la Corporación, que por causa justi
ficada no puedan concurrir a la sesión, habrán de comunicarlo 
al Presidente, pudiendo éste imponer multas a aquellos Dipu
tados que no excusen debidamente su falta de asistencia, oída 
previamente la Junta de Portavoces.

Art. 55. — La ausencia de un Diputado de Salón de Sesio
nes requerirá la previa licencia del Presidente, y si se efectúa 
una vez iniciada la deliberación de un asunto equivale, a efec
tos de la votación correspondiente, a la abstención, debiendo 
advertirlo así el Secretario.

SECCION 4.a
Del quorum de adopción de acuerdos

Art. 56.1. — Los acuerdos de las Corporaciones Locales se 
adoptarán, como regla general, por mayoría simple de los 
miembros presentes, ya se celebre la sesión en primera o se
gunda convocatoria.

2. — Existe mayoría simple cuando los votos afirmativos 
son más que los negativos.

Art. 57. — Se entenderá por mayoría absoluta la mitad más 
uno del número legal de Diputados que integran la Corpora
ción, siendo exigióle la misma en aquellos supuestos previstos 
por la Ley de Bases de Régimen Local y en el articulado de 
este Reglamento.

Art. 58. — Es necesario el voto favorable de la mayoría ab
soluta del número legal de miembros de la Corporación, para 
la adopción de los acuerdos a que se refiere el art. 47.3 de la 
Ley de Bases de Régimen Local y que se dan por reproducidos 
en el art. 26.2 de este Reglamento.

CAPITULO SEGUNDO
De la Sesión

SECCION 1.a
Requisitos de la Celebración de la sesión.

Art. 59. — La Diputación celebrará su sesión en el Palacio 
Provincial o edificio habilitado al efecto, en caso de fuerza ma
yor, haciendo constar en el acta esta circunstancia.

Verificadas en distinto lugar, las sesiones serán nulas.
Art. 60. — En la fachada principal del Palacio Provincial, el 

cual radicará en la capitalidad de la Provincia, ondeará la Ban
dera Nacional, la cual será colocada en el centro, junto con la 
de la Comunidad Autónoma de Castilla y León y la de la Pro
vincia de Burgos.

En lugar preferente del Salón de Sesiones estará colocada la 
efigie del Jefe del Estado.

Art. 61. — Los Diputados, presididos por el Presidente, to
marán asientos en el Salón de Sesiones, conforme a su adscrip
ción a la lista o Grupo Político, y ocupando siempre él mismo 
escaño.

Art. 62.1. — El Secretario de la Corporación asistirá a la 
sesión en su calidad de fedatario y asesor legal, redactará y au
torizará el acta y asistirá al Presidente, dando cuenta de los 
asuntos comprendidos en el Orden del Día.

2. — La intervención del Secretario en funciones de aseso- 
ramiento legal, tanto si es requerido por el Presidente o por un 
Diputado como a iniciativa propia en el ejercicio de aquellas 
funciones, será regulada por el Presidente.

3. — El Interventor asistirá a las sesiones y podrá informar 
acerca del aspecto legal de los asuntos en materia económica 
de su competencia, en los términos establecidos en el apartado 
anterior.

Art. 63.1. — Será necesario el informe previo del Secreta
rio y, en su caso, del Interventor o de quienes legalmente les 
sustituyan, para la adopción de los siguientes acuerdos:

a) En todos aquellos casos en que lo ordene el Presidente 
de la Corporación o cuando lo solicite un tercio de los Diputa
dos, con una antelación mínima de ocho días a la celebración 
de la sesión en que hubiere de adoptarse dicho acuerdo.

b) Siempre que se trate de materias para las que se exige 
quorum especial.

2. — Tales informes deberán emitirse por escrito y deberán 
señalar la legislación en cada caso aplicable y la adecuación de 
la propuesta de acuerdo a la misma, cuando la haya.

En otro caso, su informe contendrá la propuesta de resolu
ción conteniendo los extremos siguientes:

a) Enumeración clara y sucinta de los hechos.
b) Disposiciones legales aplicables y alegación razonada 

de la doctrina en su caso.
c) Pronunciamiento que haya de contener la parte disposi

tiva, incluso con propuestas múltiples, si fuera posible, para 
que el órgano de Gobierno elija las alternativas posibles.

3. — Si los Diputados pidiesen dicho informe después del ci
tado plazo de ocho días y constase que aquéllos no pudieron te
ner conocimiento del dictamen o propuesta de acuerdo antes de 
los 10 días inmediantamente anteriores a la celebración de la se
sión, la Corporación no podrá adoptar acuerdo alguno en esa se
sión sobre el asunto respecto del cual se solicitó el informe.

Ello, no obstante, la propuesta del acuerdo podrá incluirse 
en otra sesión ordinaria o extraordinaria siguiente que sólo po
drá ser convocada una vez transcurrido el plazo de ocho días 
para la emisión del informe solicitado.

SECCION 2.a
De la publicidad de las sesiones y acuerdos

Art. 64.1. — Las sesiones del Pleno serán públicas.
2. — Excepcionalmente, respecto de aquellos asuntos que 

pueden afectar a los derechos fundamentales de los ciudada
nos, referidos al honor, a la intimidad y a la propia imagen a 
que se refiere el art. 18.1. de la Constitución, en los términos 
de la Ley Orgánica 1/1985, de 5 de mayo, el Pleno puede acor
dar , por la mayoría absoluta del número legal de sus miembros 
y a propuesta de cualquiera de ellos, que sean secretos el deba
te y la votación.

En este caso, la sesión se celebrará a puerta cerrada o se de
salojará la sala en el asunto concreto a que se refiere el aparta
do anterior.-

Art. 65.1. — El Presidente velará en las sesiones públicas 
por el mantenimiento del orden de la sala.

2. — El público asistente a las sesiones no podrá efec
tuar muestras de agrado o desagrado, pudiendo el Presidente 
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ordenar la expulsión del Salón de Sesiones, de los asistentes 
que, por cualquier causa, perturben el orden o falten a la debi
da compostura, adoptando cuantas medidas considere oportu
nas para el restablecimiento del orden perturbado.

Art. 66.1 — La Convocatoria y Orden del Día de las sesio
nes del Pleno se insertarán en el Tablón de Anuncios del Pala
cio Provincial y se facilitará a los medios de comunicación so
cial, a los que se les darán cuantas facilidades precisen para el 
desarrollo de su función.

2. — Se dará las máximas facilidades a los medios de comu
nicación social, incluso para realizar grabaciones gráficas, au
diovisuales o sonoras del Pleno, salvo cuando se trate de asun
tos que afecten al honor, a la intimidad o a la propia imagen de 
las personas.

CAPITULO TERCERO
De la celebración de la sesión

SECCION 1.a
Del desarrollo y debate.

Art. 67.1. — El Presidente abrirá la sesión y el Secretario 
comprobará la existencia del quorum necesario para que pueda 
ser iniciada reseñando las ausencias justificadas o no.

2. — Cuando haya transcurrido media hora de la señalada 
para la celebración de la sesión, sin que se haya conseguido el 
quorum de asistencia a que se hace referencia en el art. 54 de 
este Reglamento, el Presidente, o quien legalmente le sustitu
ya, dará el acto por intentado y dispondrá que por el Secretario 
se extienda una diligencia en la que se consigne los nombres de 
los concurrentes y de los que se hubieran excusado.

Cualquiera que sean otros los motivos de la no celebración 
de la sesión, igualmente, se hará constar por diligencia del Se
cretario.

3. — Iniciada la sesión se propondrá por el Presidente la 
aprobación de la minuta del acta de la sesión anterior, la cual 
habrá sido previamente remitida a los miembros de la Corpora
ción, junto con la Convocatoria, y quedará aprobada, sin nece
sidad de la lectura íntegra de la misma, si ninguno se opusiere.

4. Cuando alguno de los miembros que tomaron parte en la 
adopción de los acuerdos estime que determinado punto ofrece 
en su expresión dudas respecto a lo tratado y resuelto, podrá 
solicitar de la Presidencia que se aclare con exactitud y, si la 
Corporación lo estima procedente, se redactará de nuevo en el 
acta, introduciéndose la modificación directamente en el texto 
o anotándose la misma al margen de la minuta.

Art. 68.1. — El Presidente dirigirá la sesión y velará por el 
buen orden de la misma.

2. — Los asuntos serán examinados correlativamente con
forme al Orden del Día, que sólo podrá ser alterado por causa 
justificada, por acuerdo del Pleno, a propuesta del Presidente o 
del Portavoz de un Grupo Político.

3. — Todos los asuntos del Orden del Día han de ser some
tidos a la consideración del Pleno, salvo que se precise un quo
rum especial y no exista número suficiente de Diputados, o por 
razón de tiempo al tener que finalizar la sesión dentro del mis
mo día en que comienza.

El Secretario y el Interventor, si por la índole del asunto o 
por las aclaraciones que precise, dudaren respecto de la legali
dad del acuerdo que se proponga adoptar, deberán solicitar 
que el asunto quede sobre la Mesa hasta la próxima sesión.

Art. 69.1. — El Secretario leerá en relación con cada asun
to la parte dispositiva de las propuestas que hayan de servir de 
base al posible debate y acuerdo

2. — Seguirán los votos particulares y las enmiendas, si se 
presentaren por escrito, con antelación suficiente para que 
puedan ser incluidas en el Orden del Día.

3. — En todo caso, serán leídos los informes legales pre
ceptivos del Secretario o del Interventor cuando la propuesta 

de resolución no se adecúe a la legislación vigente, según estos 
informes.

4. — Cualquier miembro de la Corporación podrá pedir du
rante la discusión la lectura de normas o documentos del expe
diente tendentes a ilustrar la metería de que se trate. El Presi
dente podrá denegar las lecturas que considere no pertinentes 
o innecesarias.

5. — Podrán ser llamados, a los solos efectos de emisión de 
datos o ampliación de informe, el personal que ostente cargo 
directivo o técnico dentro de la estructura administrativa de la 
Diputación.

6. — Durante el desarrollo del debate el Presidente podrá 
admitir enmiendas que tengan por finalidad subsanar errores o 
incorrecciones técnicas, terminológicas o gramaticales.

Art. 70.1. — La discusión de los asuntos del Pleno se cana
lizará a través de los portavoces de los Grupos Políticos provin
ciales, en cuya representación se supone que actúan.

2. — En modo alguno esto implicará merma de los dere
chos y deberes de los Diputados a la hora de intervenir dentro 
de los turnos establecidos.

3. — El carácter de portavoz, por razón de la materia, lo 
puede asumir cualquier Diputado del Grupo Político, en asun
tos puntuales, a juicio del Portavoz titular.

Art. 71.1. — Leída la propuesta de acuerdo por el Secreta
rio, iniciará el uso de la palabra, si la solicita, el firmante de la 
misma o el Portavoz del Grupo Político a que pertenezca, el 
cual dispondrá de un período para su defensa, cuya duración 
quedará al prudente arbitrio de la Presidencia.

2. — El Presidente abrirá el debate y si nadie pidiese la pa
labra los asuntos quedarán aprobados por unanimidad.

3. — Si se presentaren votos particulares serán discutidos 
antes que el dictamen o propuesta.

4. — Si se hubieran presentado enmiendas a la propuesta, 
una vez defendida ésta, en la forma señalada precedentemente 
en el apartado uno de este artículo, consumirán turno seguida
mente los enmendantes de aquélla.

Art. 72.1. — Los Diputados o Portavoces de los Grupos 
Políticos necesitarán autorización del Presidente para hacer 
uso de la palabra y se dirigirán siempre a la Corporación y no 
a un miembro o fracción de la misma.

2. — Solicitado el uso de la palabra, cada Grupo Político 
podrá hablar en defensa de su tesis durante un período que se 
señalará, según el prudente arbitrio de la Presidencia.

3. — El Presidente, si lo estima oportuno, abrirá un turno 
de réplica para el defensor de la propuesta y otro de dúplica 
para los Grupos que lo deseen, por un tiempo que asimismo 
quedará a su prudente arbitrio. Los Grupos podrán cederse en
tre sí el turno que les corresponda.

Art. 73. — Ningún Diputado podrá ser interrumpido cuan
do hable, sino por el Presidente, para advertirle que ha agota
do el tiempo, para llamarle a la cuestión o al orden, para reti
rarle la palabra o para hacer llamadas al orden al público del 
Salón de Sesiones, o alguno de los miembros de la Corpora
ción.

Art. 74.1. — Los Diputados podrán ser llamados a la cues
tión siempre que estuvieren fuera de ella, ya por disgresiones 
extrañas al punto de que se trate, ya por volver a lo que estu
viere discutido o votado.

2. — El Presidente retirará la palabra al orador al que hu
biere que hacer una tercera llamada a la cuestión en una inter
vención.

Art. 75.1. — Los Diputados serán llamados al orden por el 
Presidente:

l.°  Cuando profieran palabras o conceptos ofensivos al 
decoro de la Diputación o de sus miembros, de las Institucio
nes del Estado, Entidades Locales o de cualquier otra persona 
o entidad.
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2. ° Cuando con interrupciones infundadas o de cualquier 
otra forma alteren el orden de las sesiones.

3. ° Cuando retirada la palabra a un orador pretendiera 
continuar haciendo uso de ella.

2. — Al Diputado que hubiere sido llamado al orden tres 
veces en una misma sesión, advertido la segunda vez de las 
consecuencias de una tercera llamada, el Presidente le podrá 
requerir para que abandone el Salón de Sesiones, adoptando 
las medidas que estime pertinentes para hacer efectiva la expul
sión, si el Diputado no atendiere el requerimiento.

Art. 76.1. — Cuando, a juicio del Presidente, en el desarro
llo del debate se hicieran alusiones que impliquen juicios de va
lor o inexactitudes sobre la persona o la conducta de un Dipu
tado, podrá concederle al aludido el uso de la palabra por tiem
po no superior a tres minutos para que, sin entrar en el fondo 
del asunto en debate, conteste estrictamente a las alusiones 
realizadas, si lo estima procedente.

2. — Cuando la alusión afecte al decoro o dignidad de un 
Grupo Político, el Presidente podrá conceder al Portavoz el 
uso de la palabra por el mismo tiempo y en las mismas condi
ciones.

Art. 77. — El Presidente cerrará la discusión cuando esti
mare que el asunto está suficientemente debatido.

Art. 78.1. — En las sesiones ordinarias, y una vez despa
chados los asuntos comprendidos en el orden del día, se abrirá 
un período de «ruegos y preguntas».

2- — Los ruegos y preguntas se habrán de anunciar al Presi
dente antes de la sesión, verbalmente o por escrito.

Si se formulan verbalmente antes de la sesión, el pregunta
do o interpelado podrá contestar en el acto o en la próxima se
sión ordinaria, cuando haya reunido los datos precisos para in
formar debidamente.

Si se desea obtener contestación en una determinada se
sión, la pregunta deberá formularse por escrito, con una ante
lación de tres días a la fecha de la misma.

3. — En relación con los ruegos y preguntas, no podrá re
caer en ningún caso acuerdo del Pleno que constituya acto ad
ministrativo.

Art. 79.1. —Asimismo, los Grupos Políticos en las sesiones 
ordinarias podrán formular interpelaciones al Presidente o 
cualquier otro miembro de la Corporación. De las mismas en
tenderá el Pleno, en ejercicio de sus competencias de control y 
fiscalización de los órganos de gobierno.

2- — Las interpelaciones habrán de presentarse por escrito 
al Presidente de la Corporación con tiempo suficiente para ser 
incluidas en el Orden del Día y versarán sobre los motivos o 
propósitos de una actuación determinada.

3. — El Presidente fijará el número o tiempo máximo de las 
intervenciones de cada uno de los portavoces o en su defecto 
de los Diputados en quienes deleguen.

4- — Toda interpelación podrá dar lugar a una moción en 
que el Pleno manifieste su posición sobre la cuestión objeto de 
la misma.

5. — Una vez terminado el debate, el Grupo Político inter
pelante podrá someter a votación la moción, planteando clara y 
concretamente los términos de la misma.

6. — El resultado de la votación no será vinculante ni revo
catorio del ejercicio de las competencias del órgano de gobier
no al que va dirigida la interpelación, sino que se limitará a ma
nifestar la posición de los Grupos Políticos de la Corporación y 
sin que de ello se deriven, necesariamente, exigencias de res
ponsabilidad para las personas interpeladas.

SECCION 2.a
De las votaciones.

Art. 80.1. — Cuando el Presidente considere un asunto su
ficientemente debatido ordenará la votación, planteando clara 

y concretamente los términos de la misma y la forma de emitir 
el voto.

2. — Primero, se votarán los votos particulares si los hubie
re y seguidamente las enmiendas y, por último, las propuestas 
de resolución resultante, si se hubieran aceptado en todo o en 
parte modificaciones.

3. — La aprobación de un voto particular o de una enmien
da a la totalidad del dictamen o propuesta de resolución, impli
ca quedar desechado el dictamen que los motiva.

Art. 81. — Cuando se desee someter directamente a cono
cimiento de la Corporación una moción que no figure en el Or
den del Día de las sesiones ordinarias, con la finalidad de que 
el Pleno formule alguna declaración sobre un tema concreto o 
incoe el oportuno procedimiento sobre una cuestión determi
nada, su promotor habrá de alegar y justificar la urgencia del 
caso y el Pleno declarará esta urgencia con el voto favorable de 
la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Cor
poración, antes de resolver sobre el fondo del asunto.

Art. 82.1. — Cuando en algún miembro de la Corporación 
concurra alguna de las causas de incompatibilidad a que se re
fiere el art. 129 de este Reglamento, lo comunicará al Presiden
te, abandonando el Salón de Sesiones mientras se discute y 
vota el asunto.

2. — Cuando la incompatibilidad afecte al Presidente lo co
municará al Pleno, haciéndose cargo de la Presidencia, mien
tras dure su ausencia, el Vicepresidente al que le corresponda 
por el orden de nombramiento.

3. — El Presidente podrá ordenar a los Diputados en quie
nes se dé alguna de las circunstancias señaladas en el art. 129 
que se abstengan de toda intervención.

4. La actuación de los miembros en que concurran tales 
motivos implicará, cuando no haya sido determinante, la inva
lidez de los actos en que hayan intervenido.

5. — La no abstención en los casos en que proceda dará lu
gar a responsabilidad.

Art. 83. — El voto de los Diputados es personal e inde
legable.

Art. 84. — El voto puede emitirse en sentido afirmativo o 
negativo, pudiendo los miembros de la Corporación abstenerse 
de votar.

Art. 85.1. — La ausencia de uno o varios Diputados de la 
sesión, una vez iniciada la deliberación de un asunto, equivale, 
a efectos de la votación correspondiente, a la abstención, de
biendo advertirlo así el Secretario.

2. — Asimismo, el Secretario hará a la Presidencia las acla
raciones pertinentes en orden al quorum de asistencia o de vo
tación.

Art. 86. — En caso de votaciones con resultado de empate 
se efectuará una segunda votación y, si persistiera el empate, 
decidirá el voto de calidad del Presidente.

Art. 87. — La adopción de acuerdos se produce mediante 
votación ordinaria entendida por tal, la que se manifiesta por 
signos convencionales de asentimiento o disentimiento, como 
levantar el brazo o permanecer sentados los que aprueban y 
ponerse de pie los que no aprueben.

Art. 88. — El Pleno puede acordar, a propuesta del Presi
dente, para un caso concreto, la votación nominal que se verifi
cará leyendo el Secretario la lista de Diputados, por orden alfa
bético de apellidos, para que cada uno, al ser nombrado, diga 
«sí» o «no» p se abstenga según los términos en que el Presi
dente haya planteado la votación.

Art. 89. — Podrá también ser secreta la votación de aque
llos asuntos que puedan afectar a los derechos fundamentales 
de los ciudadanos, referidos al honor, a la intimidad y a la pro
pia imagen a que se refiere el art. 18.1 de la Constitución cuan
do así lo acuerde el Pleno por mayoría absoluta del número le
gal de sus miembros.
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Art. 90. — Las votaciones no podrán interrumpirse por 
causa alguna.

Art. 91. — Durante el desarrollo de la votación, el Presi
dente no concederá el uso de la palabra y ningún Diputado po
drá entrar en el Salón de Sesiones ni abandonarlo.

Art. 92. — Verificado el recuento de votos por el Secreta
rio, el Presidente anunciará en voz alta el resultado y procla
mará el acuerdo adoptado.

Art. 93. — Los Diputados podrán instar del Secretario que 
se haga constar expresamente en el acta, el sentido en que se 
emitió el voto a los efectos de su legitimación para la impugna
ción de los acuerdos en que hubieren votado en contra.

Art. 94. — Después de la votación podrá pedirse la palabra 
para explicar el voto. El ejercicio de tal derecho podrá ejercer
se durante un período, cuya fijación quedará al prudente arbi
trio de la Presidencia.

SECCION 3.a
De la publicación y notificación de acuerdos.

Art. 95.1. — Los acuerdos que adopten las Corporaciones 
Locales se publican o notifican en la forma prevista en la Ley.

2. — Las Ordenanzas, incluidas las normas de los Planes ur
banísticos, se publican en el «Boletín Oficial» de la provincia y no 
entran en vigor hasta que se haya publicado completamente su 
texto y haya transcurrido el plazo previsto en el art. 65.2 de la 
Ley de Bases de Régimen Local. Idéntica regla es de aplicación a 
los Presupuestos, en los términos del art. 112.3 de dicha Ley.

Art. 96.1. — El Secretario de la Corporación remitirá a las 
Administraciones del Estado y de la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León, dentro del plazo de seis días de celebrada la 
sesión, copia o, en su caso, extracto comprensivo de los acuer
dos adoptados en la sesión del Pleno.

2. — En el mismo plazo se expondrá en el Tablón de Anun
cios de la Corporación copia o extracto de ios acuerdos aludi
dos, que permanecerán hasta la publicación de los que dima
nen de la nueva sesión plenaria que se celebre.

3. — El extracto de los acuerdos adoptados en cada sesión 
se publicará también en el «Boletín Oficial de la provincia», 
significándose que, a partir de esta publicación, comenzará a 
contar el plazo de un mes a que hace referencia el art. 52.2 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, para que 
los miembros de la Corporación que hubieran votado en contra 
de algún acuerdo puedan impugnarlo ante esa Jurisdicción.

Art. 97. — El Presidente, por sí o a través del Gabinete de 
Prensa de la Diputación, facilitará a los medios de comunica
ción social local información sobre aquellos asuntos de mayor 
importancia -e interés provincial que se hayan tratado en la 
sesión.

TITULO TERCERO
Del régimen de funcionamiento de los restantes órganos 

colegiados.

CAPITULO PRIMERO
De la Comisión de Gobierno

SECCION 1.a
De las sesiones.

Art. 98.1. — La Comisión de Gobierno celebrará su prime
ra reunión dentro de los diez días siguientes a la sesión del Ple
no en'que el Presidente dé cuenta de su constitución, para de
terminar la perioricidad, día y hora de las sesiones ordinarias, 
que podrán ser modificadas durante el mandato corporativo.

2- — La Comisión de Gobierno celebrará sesión extraordi
naria cuando así lo decida el Presidente.

3. — Las sesiones que celebre dicha Comisión no serán pú
blicas.

SECCION 2.a
De la convocatoria y del orden del día.

Art. 99.1. — El Presidente convocará por escrito a los Di
putados miembros de dicha Comisión, con un día de antela
ción, no comprendiéndose en dicho plazo, el de la convocatoria 
ni el de la sesión.

2. — Las sesiones se celebrarán en segunda convocatoria 
cuarenta y ocho horas después de la señalada para la primera.

Art. 100.1. — Con la convocatoria se remitirá el Orden del 
Día, comprensivo de los asuntos que hayan de tratar.

2. — La estructura del Orden del Día en las sesiones ordi
narias se desdoblará en los apartados siguientes:

a) Asuntos a adoptar en uso de las atribuciones delegadas 
por el Pleno.

b) Asuntos a adoptar en uso de las delegadas por el Presi
dente.

c) Asuntos a adoptar de las conferidas por las Leyes.
d) Dictámenes que se adopten en función de asistencia al 

Presidente, y
e) Asuntos de urgencia, cuya inclusión exige la previa jus

tificación y la declaración de la misma por el voto favorable de 
la mayoría absoluta legal de miembros de la Comisión.

3. — El orden del día será fijado libremente por el Presi
dente, asistido por el Secretario.

4. — El examen y consulta de los expedientes que sean so
metidos a estudio y resolución de la Comisión de Gobierno se 
podrá efectuar a los seis días siguientes al de la celebración de 
la sesión, bien en la Secretaría General o en la Unidad admi
nistrativa de donde procedan.

SECCION 3.a
Del quorum de asistencia.

Art. 101.1. — La Comisión de Gobierno se constituye váli
damente con la asistencia de un tercio del número legal de 
miembros de la misma, que nunca podrá ser inferior a dos.

2. — En todo caso, se requiere la asistencia del Presidente 
y del Secretario de la Corporación o de quienes legalmente les 
sustitqyan.

SECCION 4.a
Del quorum de adopción de acuerdos.

Art. 102. — Los acuerdos de la Comisión de Gobierno se 
adoptarán, como regla general, por mayoría simple de los 
miembros presentes, ya se celebre en primera o segunda con
vocatoria.

SECCION 5.a
Requisitos de la celebración de la sesión.

Art. 103. — La Comisión de Gobierno celebrará sesión en 
el Palacio Provincial o edificio habilitado al efecto en casó de 
fuerza mayor, haciendo constar en acta esta circunstancia.

Verificadas en otro lugar, las sesiones serán nulas.

SECCION 6.a
De la publicación de los acuerdos.

At. 104.1. — El extracto de los acuerdos que adopte la Co
misión de Gobierno, en atribuciones delegadas por el Pleno o 
conferidas por las leyes, se expondrán en el Tablón de Anun
cios de la Corporación dentro del plazo de los seis días siguien
tes a su adopción.

2. — El mismo extracto se publicará también en el «Boletín 
Oficial de la provincia», precisándose que a partir de esta pu
blicación comenzará a contar el plazo de un mes a los efectos 
de la impugnación de dichos acuerdos ante la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.
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SECCION 7.a
Normas complementarias.

Art. 105.1. — Las resoluciones que adopte la Comisión de 
Gobierno, en función de asistencia al Presidente, revestirán la 
forma de dictámenes y no serán vinculantes.

2. — Su adopción se producirá mediante votación ordina
ria, por mayoría simple de los miembros presentes.

3. — El Diputado que disienta podrá formular su voto par
ticular.

Art. 106. — A los efectos de emisión de datos o amplia
ción de informes la Comisión de Gobierno podrá solicitar la 
presencia en la sesión del personal que ostente cargo directi
vo o técnico dentro de la estructura administrativa de la Di
putación.

Art. 107. — En lo no previsto en este Capítulo, y en lo que 
resultare procedente, serán de aplicación a la Comisión de Go
bierno los preceptos de este Reglamento que regulan la organi
zación y funcionamiento del Pleno de la Corporación.

CAPITULO SEGUNDO
De las sesiones de las Comisiones Informativas 

y de la Especial de Cuentas de la Entidad

Art. 108.1. — Las Comisiones Informativas celebrarán su 
primera reunión dentro de los diez días siguientes a la sesión 
del Pleno en que hayan quedado constituidas, para determinar 
la perioricidad, día y hora de las sesiones ordinarias, que po
drán ser modificadas durante el mandato corporativo.

2. — Las Comisiones celebrarán sesión extraordinaria cuan
do así lo decida su Presidente, o lo solicite una cuarta parte de 
los Diputados adscritos a la misma.

3. — Las sesiones de las Comisiones Informativas no serán 
públicas.

Art. 109.1. — Las Comisiones Informativas, incluida la Es
pecial de Cuentas de la Entidad, se constituyen válidamente 
con la asistencia de un tercio del número legal de miembros de 
la misma, que nunca podrá ser inferior a dos.

2. — En todo caso se requiere la asistencia del Presidente 
de la Comisión y del Secretario de la Corporación o de quienes 
legalmente les sustituyan.

Art. 110. — Ninguna Comisión podrá deliberar sobre asun
tos de la competencia de otra, precisándose que en el supuesto 
de competencias concurrentes se proveerá en la forma señalada 
en el art. 32.5. de este Reglamento.

Art. 111. — Las Comisiones deberán ser consultadas en to
dos los asuntos que prevee el presente Reglamento, salvo cuan
do hayan de adoptarse acuerdos declarados urgentes.

Art. 112. — El Presidente y la Comisión de Gobierno asi
mismo podrán requerir el informe o asesoramiento de las Co
misiones Informativas como trámite previo a la adopción de 
cualquier acuerdo de su competencia.

Art. 113.1. — En ningún caso podrán revestir carácter de 
acuerdo las actuaciones de las Comisiones.

2. — Las conclusiones de las Comisiones revestirán la for
ma de dictamen y no serán vinculantes.

3. — Dichas conclusiones se adoptarán mediante 
votación ordinaria por mayoría simple de los miembros pre
sentes.

4. — El Diputado que disienta del dictamen podrá formular 
voto particular.

5. — En lo no previsto en este Capítulo y en lo que resulta
re procedente será de aplicación a los órganos complementa
rios de gobierno y administración de la Diputación, los precep
tos de este Reglamento que regulan la organización y funciona
miento del Pleno de la Corporación.

TITULO CUARTO
Del Estatuto de los miembros de la Corporación

CAPITULO PRIMERO
De su condición corporativa

SECCION 1.a
De la adquisición, duración, situación y pérdida de la condición 

de miembro de la Corporación.

Art. 114. — La determinación del número de miembros de 
la Corporación, el procedimiento para su elección, la duración 
de su mandato y los supuestos de inegibilidad e incompatibili
dad se regularán en la legislación electoral.

Art. 115. — El Diputado perderá su condición cuando se 
den las causas previstas en las leyes.

Art. 116.1. — Los miembros de las Corporaciones Locales 
quedarán en situación de servicios especiales en los siguientes 
supuestos:

a) Cuando sean funcionarios de la propia Corporación 
para la que han sido elegidos.

b) Cuando sean funcionarios de carrera de otras Adminis
traciones públicas y desempeñen en la Corporación por la que 
han sido elegidos un cargo retribuido y de dedicación exclusiva.

En ambos supuestos, las Corporaciones afectadas abonarán 
las cotizaciones de las Mutualidades obligatorias correspon
dientes para aquellos funcionarios que dejen de prestar el ser
vicio que motivaba su pertenencia a ellas, extendiéndose a las 
cuotas de clases pasivas.

2. — Para el personal laboral rigen idénticas reglas, de 
acuerdo con lo previsto en su legislación específica.

SECCION 2.a
De los derechos de los miembros de la Corporación.

Art. 117. — Los miembros de la Corporación gozan, una 
vez que tomen posesión de su cargo, de los honores, prerroga
tivas y distinciones propias del mismo que se establezcan por la 
Ley del Estado o de las Comunidades Autónomas.

Art. 118. — Los miembros de la Corporación tienen el de
recho de asistir con voz y voto a las sesiones del Pleno y a las 
de la Comisión de Gobierno y demás órganos complementarios 
de gobierno y administración de las que formen parte.

Art. 119.1. — Todos los miembros de la Corporación tie
nen derecho a obtener del Presidente o de la Comisión de Go
bierno cuantos antecedentes datos o informaciones obren en su 
poder de los servicios de la Corporación y resulten precisos 
para el desarrollo de su función.

2. — El derecho dé los miembros de la Corporación a reci
bir información y el examen y consulta de los  
hará operativo bajo el siguiente régimen:

documentos.se

a) La información, examen y consulta se efectuará por los 
portavoces de los Grupos políticos de la Corporación.

b) El examen y consulta de los documentos que figuren en 
el Orden del Día del Pleno de la Corporación se efectuará con 
arreglo a lo señalado en el artículo 53 de este Reglamento.

c) El examen y consulta de los expedientes que han de ser 
resueltos por la Comisión de Gobierno1 se podrá efectuar con
forme a los términos señalados en el artículo 100.4 de este Re
glamento.

d) El examen y consulta de la citada documentación se efec
tuará en la Secretaría General o en la Unidad administrativa de 
donde proceda, sin previa autorización, durante las horas de ofi
cina, sin que exista posibilidad de traslado a otras dependencias.

3. — Cuando se precise el examen de otro tipo de docu
mentación, que no esté referido al desarrollo de las sesiones, la 
petición de su exhibición o puesta a su disposición se cursará a 
través de la Secretaría General resolviendo el Presidente o Vi
cepresidente en quien delegue, en el plazo de 24 horas si fuere 
posible.

documentos.se
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La petición se hará por escrito y la denegación requerirá re
solución expresa y motivada, que podrá ser objeto de recurso 
ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Art. 120. — Los Diputados podrán recibir en el edificio pro
vincial y en los locales asignados al mismo, visitas de ciudadanos 
o de Entidades que representen los intereses de los mismos.

Art. 121.1. — Los miembros de la Corporación que desem
peñen su cargo con dedicación exclusiva, serán dados de alta 
en el Régimen General de la Seguridad Social.

2. — La retribución que perciba será la que sirva a efectos 
de cotización y las cuotas de aplicación serán las generales que 
la Seguridad Social tiene establecidas, asumiendo la Corpora
ción el pago de las cuotas empresariales que corresponda.

3. — En el supuesto de tales retribuciones, su percepción 
será incompatible con la de cualquier otra retribución con car
go a los Presupuestos de las Administraciones Públicas y de los 
Entes, organismos y empresas de ellas dependientes, así como 
con cualquier otra actividad privada.

Art. 122. — Los miembros de la Corporación podrán reci
bir indemnizaciones por el concepto de asistencias, en la cuan
tía y condiciones que acuerde el Pleno de la Corporación.

Art. 123. — Todas las percepciones estarán sujetas a las 
normas tributarias de carácter general.

Art. 124. — La Corporación consignará en su Presupuesto 
las retribuciones o indemnizaciones a que hacen referencia los 
artículos precedentes dentro de los límites que con carácter ge
neral se establezcan y determinará que miembros desempeña
rán sus cargos con dedicación exclusiva y el importe de las re
tribuciones e indemnizaciones a percibir.

Art. 125. — Los miembros de la Corporación que no ten
gan dedicación exclusiva en dicha condición tendrán garantiza
da, durante el período de su mandato, la permanencia en el 
centro o centros de trabajo públicos o privados en el que estu-' 
vieran prestando servicios en el momento de la elección, sin 
que puedan ser trasladados u obligados a concursar a otras pla
zas vacantes.

Art. 126. — Los miembros de la Corporación, previo aviso y 
justificación, podrán ausentarse de su trabajo particular, público 
o privado, con derecho a remuneración, por el tiempo necesario 
para la asistencia a las sesiones del Pleno de la Corporación, de la 
Comisión de Gobierno y demás órganos complementarios de go
bierno y administración de la Diputación y para atender a las De
legaciones de que formen parte o que desempeñen.

SECCION 3.a
De los deberes de los miembros de la Corporación. .

Art. 127. — Los miembros de la Corporación tienen el de
ber de asistir a las sesiones del Pleno y a las de la comisión de 
Gobierno a la que pertenezcan, así como a las demás reuniones 
de los órganos complementarios de gobierno y administración 
de los que formen parte y están obligados a adecuar su conduc
ta a su condición de miembros electivos de la Corporación, res
petando el orden, la disciplina y la cortesía en las sesiones.

Art. 128. — El Presidente de la Diputación, oído previa
mente el Diputado y la Junta de Portavoces, puede sancionar 
la falta injustificada de asistencia a las sesiones o el incumpli
miento reiterado de sus obligaciones, en los términos que de
termine la Ley de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, 
y supletoriamente la del Estado.

Art. 129.1. — Los miembros de la Corporación deberán ob
servar en todo momento las normas sobre incompatibilidades 
establecidas en la Ley Electoral.

2- — Deberán abstenerse de participar en la deliberación, 
votación y ejecución de todo asunto cuando concurra alguna de 
las causas a que se refiere la legislación de procedimiento admi
nistrativo y contratos de las administraciones públicas, y con 
carácter específico cuando se den alguno de los siguientes su
puestos:

a) Tener interés personal en el asunto o ser administrador 
de sociedad o entidad interesada o en otra semejante, cuya re
solución pudiera influir en la de aquél.

b) Parentesco de consaguinidad dentro de cuarto grado o 
de afinidad dentro del segundo, con cualesquiera de los intere
sados, con los administradores de sociedades o entidades inte
resadas y también con los representantes legales, mandatarios 
o asesores que intervengan en el procedimiento.

c) Amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de 
las personas mencionadas en el apartado anterior.

ch) Tener cuestión litigiosa pendiente con algún in
teresado.

d) Haber tenido intervención como perito o testigo en el 
procedimiento de que se trate.

e) Tener relación de servicios con persona natural o jurí
dica, interesada directamente en el asunto.

Art. 130.1. — Los miembros de las Corporaciones Locales 
están sujetos a responsabilidad civil y penal por los actos y omi
siones realizados en el ejercicio de su cargo.

Las responsabilidades se exigirán ante los Tribunales de 
Justicia competentes y se tramitarán por el procedimiento ordi
nario aplicable.

2. — Son responsables de los acuerdos los miembros que 
los hubieran votado favorablemente.

3. — La Diputación podrá exigir la responsabilidad de sus 
miembros cuando por dolo o culpa hayan causado daños o per
juicios a la Corporación o a terceros, si éstos hubieran sido in
demnizados por aquélla.

SECCION 4.a
Del registro de intereses.

Art. 131.1. —Todos los miembros de la Corporación están 
obligados a formular antes de la toma de posesión y cuando se 
produzcan variaciones a lo largo del mandato, declaración de 
sus bienes y de las actividades privadas que les proporcionan o 
pueden proporcionar ingresos económicos o efecten al ámbito 
de competencias de la Corporación.

2. — Las declaraciones se presentarán ante el Secretario 
de la Corporación, que las transcribirá literalmente a un Li
bro de Registro de Intereses, que quedará bajo su custodia 
inmediata.

El libro que estará encuadernado, foliado y sellado en todas 
sus hojas llevará en la primera, la diligencia de apertura y el 
número de las que contiene.

No obstante lo cual, dicho Libro de Registro, podrá ser sus
tituido por el sistema mecanizado, a través del sistema informá
tico que se posea con los mismos requisitos y exigencias que 
para los Libros de Actas del Pleno.

Art. 132. — Las declaraciones podrán formularse en docu
mento notarial o privado autenticado por el Secretario de la 
Corporación y en las mismas se reseñarán, por separado, los 
bienes y las actividades privadas.

Los bienes se reseñarán consignando los siguientes epí
grafes:

a) Inmuebles.
b) Derechos reales.
c) Muebles de carácter histórico, artístico o de considera

ble valor económico.
d) Valores mobiliarios, créditos y derechos personales.
e) Vehículos.
Art. 133.1. — Las declaraciones que se produzcan por va

riaciones durante el mandato corporativo se transcribirán igual
mente y por diligencia marginal se hará constar esta nueva de
claración en la originaria y sucesivas.

2. — El plazo para hacer constar las variaciones será de 
un mes, a contar del día siguiente al en que se hayan pro
ducido.
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Art. 134. — Cuando un miembro de la Corporación omita 
su obligación de formular la declaración aludida en el Registro 
de Intereses, a pesar de haber sido requerido expresamente por 
la Presidencia, se extenderá en el Libro-Registro correspon
diente diligencia acreditativa del incumplimiento de esta obli
gación por parte del mismo, que permanecerá en el Registro 
hasta tanto que el interesado cumpla con la obligación legal im
puesta de formular declaración en tal sentido.

Art. 135. — El Registro puede ser consultado por cualquie
ra de los miembros de la Corporación en los términos estableci
dos en el artículo 119.3 de este Reglamento.

TITULO QUINTO 
De la documentación administrativa

CAPITULO PRIMERO
Del expediente, de la formalización de las Actas 

DE LAS SESIONES Y DE LA FACULTAD CERTIFICANTE

SECCION 1.a
De los expedientes.

At. 136.1. — Constituye expediente el conjunto ordenado 
de documentos y actuaciones que sirven de antecedente y fun
damento a la resolución administrativa, así como las diligencias 
encaminadas a ejecutarla.

2. — Los expedientes se formarán mediante la agregación 
sucesiva de cuantos documentos, informes, dictámenes o pro
puestas, decretos, acuerdos, pruebas, notificaciones y demás 
diligencias deben integrarlo.

3. — En su caso, formarán parte del expediente el voto par
ticular, la enmienda o enmiendas propuestas y la moción cor
porativa.

Art. 137. — La tramitación de los expedientes se simplifica
rá cuanto sea posible.

Art. 138. — Los expedientes llegarán a la sesión suficiente
mente ultimados, es decir, con los informes técnicos, económi
cos y jurídicos que precisen, el dictamen de la correspondiente 
Comisión Informativa u órgano complementario de gobierno y 
administración provincial y la propuesta de resolución que se 
formule.

Art. 139. — Cuando se hayan de desglosar documentos de 
los expedientes se hará constar el hecho y se dejará copia auto
rizada por el Jefe de la Sección o Negociado en sustitución de 
aquéllos.

Art. 140.1. — Los expedientes y los documentos originales 
no podrán salir de las oficinas provinciales.

2. — Sin embargo, y como únicas excepciones, podrán salir 
de dichas oficinas cuando se den alguna de estas causas:

a) Que sean reclamados por los Tribunales de Justicia.
b) Cuando hayan de elevarse a un organismos superior, 

en cumplimiento de trámites reglamentarios o para que recaiga 
resolución definitiva.

De todo documento original que se remita se dejará fotoco
pia o copia autorizada en el Negociado.

Art. 141.1. — Conclusos los expedientes se entregarán al 
Secretario de la Corporación, quien, después de examinados, 
los someterá al Presidente de la Diputación.

2. — Para que puedan inluirse en el orden del día de una 
sesión, los expedientes habrán de estar en poder del Secretario 
de la Corporación tres días antes, al menos, del señalado por la 
Convocatoria.

Art. 142. — Los expedientes que integren los asuntos inclui
dos en el orden del día del Pleno y los que hayan sido resueltos 
por la Comisión de Gobierno podrán ser consultados de confor
midad con lo señalado en los arts. 53 y 100.4, respectivamente, 
de este Reglamento y en los términos que resulta del art. 119, 
que regula los derechos de los miembros de la Corporación.

SECCION 2.a
De las Actas.

Art. 143. — De las sesiones del Pleno y de la Comisión de 
Gobierno, el Secretario de la Corporación, asistido por el fun
cionario que al efecto designe, tomará las notas necesarias para 
redactar el acta en el que se consignarán:

a) Lugar de la reunión, con expresión del nombre del Mu
nicipio y sede en que se celebra.

b) Días, mes y año.
c) Hora en que comienza.
d) Nombre y apellidos del Presidente, de los Diputados 

presentes y de los ausentes que se hubieren excusado y de los 
que falten sin excusa.

e) Carácter ordinario o extraordinario de la sesión y si se 
celebra en primera o segunda convocatoria.

f) Asistencia del Secretario y del Interventor o de quienes 
legalmente les sustituyan. También podrán asistir el Vicesecre
tario y el Viceinterventor, en el supuesto de ser requeridos por 
la Presidencia.

g) Asuntos que se examinan y parte dispositiva del acuer
do que sobre los mismos recaigan.

h) Votaciones que se verifiquen y su resultado.
i) Opiniones sintetizadas del Presidente, de los Portavoces 

y demás miembros de la Corporación, cuando así lo pidan los 
interesados.

j) Cuantos incidentes se produzcan durente el acto y fue
ren dignos de reseñarse a juicio del Secretario.

k) Hora en que el Presidente levante la sesión.
Art. 144. — El miembro de la Corporación qué desee hacer 

constar en acta su exposición literalmente deberá efectuarla 
por escrito, leída en la sesión y entregada al Presidente, no de
biendo tener el texto e incorporar una extensión superior a un 
folio a máquina, a doble espacio y a una sola cara.

Si excediere de dicho límite, el interesado vendrá obligado 
a presentar un extracto del contenido del texto que desee in
corporar con carácter literal al Acta de la sesión.

Art. 145.1. — Las actas del Pleno y de la Comisión de Go
bierno serán autorizadas por el Secretario con el visto bueno 
del Presidente y una copia se remitirá a todos los Diputados.

2. — Las copias de las actas de las Comisiones Informativas 
se enviarán a los miembros de las mismas y a los portavoces de 
los Grupos Políticos.

Art. 146.1. — El acta de cada sesión se transcribirá en el Li
bro respectivo, sin enmiendas ni tachaduras o salvando al final 
las que involuntariamente se produzcan.

2- — El Libro de Actas, instrumento público y solemne, ha 
de estar encuadernado y numerado, legalizada cada hoja con la 
rúbrica del Presidente y el sello de la Corporación, y expresará 
en su primera página, mediante diligencia de apertura firmada 
por el Secretario, el número de folios y la fecha en que se inicia 
la transcripción de los acuerdos.

Art. 147.1. — También podrán confeccionarse las actas por 
medios mecanográficos, incorporando, en su caso, las técnicas 
de mecanización y tratamiento de textos.

2. — Los pliegos de hojas a utilizar lo serán en papel de ofi
cio del Estado, o de la Comunidad Autónoma de Castilla y 
León, enumeradas, selladas y legalizadas con la rúbrica del 
Presidente y el sello de la Corporación.

El día uno de enero de cada año se abrirá por medio de dili
gencia, firmada por el Secretario de la Corporación, con el visto 
bueno del Presidente, el primero de los pliegos que se habilitan y 
al finalizar el año, igualmente, por diligencia del Secretario, se 
cerrará el libro y se encuadernarán los pliegos utilizados.

Art. 148. — El Secretario custodiará los Libros de Actas, 
bajo su responsabilidad, en el Palacio Provincial, y no consenti
rá que salgan del mismo bajo ningún pretexto, ni aún a reque
rimiento de Autoridad alguna.
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Art. 149. — Asimismo, los funcionarios que por delegación 
del Secretario General de la Corporación actúen como secreta
rios de las distintas Comisiones Informativas y demás órganos 
complementarios de gobierno y administración de la Diputa
ción, levantarán acta de todos los asuntos dictaminados por las 
mismas, adecuando el tenor de las mismas a cuanto se estable
ce en esta Sección, en cuanto fuere de aplicación.

SECCION 3.a
De las Certificaciones.

Art. 150. — Todos los ciudadanos tienen derecho a obtener 
copias y certificaciones de los acuerdos de las Corporaciones 
Locales y sus antecedentes, así como consultar los archivos y 
registros en los términos que disponga la legislación de desarro
llo del artículo 105 b) de la Constitución.

La denegación o limitación de este derecho, en todo cuanto 
afecte a la seguridad y defensa del Estado, la averiguación de 
los delitos o la intimidad de las personas, deberá verificarse 
mediante resolución motivada.

Art. 151.1. — Las certificaciones de todos los actos oficia
les, resoluciones y acuerdos de la Corporación Provincial, Co
misión de Gobierno, Comisiones Informativas y demás órganos 
complementarios de gobierno y administración de la Diputa
ción y Autoridades, así como las copias y certificados de los li
bros y documentos que en las distintas dependencias existan, se 
expedirán por el Secretario, salvo que fuesen de la competen
cia del Interventor o del Depositario y ello sin perjuicio de pre
cepto legal expreso que disponga otra cosa.

2. — Estas certificaciones y las copias podrán ser solicitadas 
mediante instancia por las personas a quienes interesen y recla
madas de oficio por las Autoridades, Tribunales, Organismos o 

funcionarios públicos que tramiten expedientes o actuaciones 
en que deben surtir efecto.

Art. 152. — Las certificaciones se expedirán por orden 
del Presidente de la Corporación y con su «visto bueno», 
para significar que el Secretario o funcionario que las expide 
y autoriza está en el ejercicio de su cargo y que su firma es 
auténtica.

Irán rubricadas al margen por el Jefe de la Sección o Nego
ciado al que corresponda, llevarán el sello de la Corporación y 
se reintegrarán conforme al Impuesto sobre Actos Jurídicos 
Documentados y a la respectiva Ordenanza Fiscal de la Diputa
ción si existiese.

Art. 153. — Podrán expedirse certificaciones de los acuer
dos del Pleno de la Diputación y de su Comisión de Gobierno 
antes de ser aprobadas las Actas que los contenga, siempre que 
se haga la advertencia o salvedad en este sentido y a reserva de 
los términos que resulten de la aprobación del acta correspon
diente.

DISPOSICION TRANSITORIA

Lo dispuesto en la Sección 2.a del Capítulo l.° del Título I 
de este Reglamento, que regula la Moción de Censura al Presi
dente, será de aplicación una vez celebradas las primeras elec
ciones locales siguientes a la entrada en vigor de la Ley Orgáni
ca 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General.

DISPOSICION FINAL

El presente Reglamento entrará en vigor, el mismo día en 
que se publique completamente su texto en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Este Reglamento Orgánico de la Excma. Diputación Provincial de Burgos, fue aprobado inicialmente por 
unanimidad por la Corporación Provincial en sesión plenaria celebrada el día 19 de septiembre de 1985.

Sometido el mismo a trámite de información pública por un plazo de treinta días, según anuncio publicado en 
el «Boletín Oficial» de la provincia número 217 del día 23 de septiembre, no se presentó reclamación o sugerencia 
alguna.

Su aprobación definitiva tuvo lugar en sesión plenaria de 14 de noviembre de 1985.

V.°B.°
EL PRESIDENTE, 

Tomás Cortés Hernández

Burgos, 14 de noviembre de 1985. 
EL SECRETARIO, 

Julián Agut Fernández-Villa.




